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JUICIO DE NULIDAD.

EXPEDIENTE:
032t2023.

TJA/4ASERA/JDN-

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA:
DIRECTOR GENERAL DE
RESPONSABILIDADES Y
SANCIONES ADMINISTRATIVAS
DE LA SECRETARíA DE LA
CONTRALORíA DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a diez de julio de dos mil veinticuatro

SENTENCIA definitiva, dictada en eljuicio de nulidad identificado
con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-03212023,
promovido por , en contra del
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y
SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARíA DE LA
CONTRALORíA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS.

GLOSARIO

Actor o demandante: 

Autoridad demandada: Director General de
Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría
de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Morelos.

"Lo constituye la resolución
administrativa de fecha veinte de

]USIICIA ADMIMSTMNVA
DEL ESTADO DE MORFLOS
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Acto impugnado:



Constitución Local:

Ley de la materia:

Ley Orgánica del

Trihunal:

Código Procesal Civil:

enero de dos mil veintitrés,
dictada por el Licenciado

, Director General
de Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría del
Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos, en autos del
Recurso de Revocación número
RR.2A2022, en la que se
determinó confirmar la resolución
Administrativa de fecha
veinticuatro de octubre de dos mil
veintidós, emitida en los autos del
expedient , en la
que se determinó imponer al
suscrito con /as sanciones de
"INHABILITACIÓN POR UN AÑO
PARA DESEMPEÑAR
EMPLEQS, CARGOS O
COMISIONES EN EL SERVICIO
PÚBLICO Y PARA PARTICIPAR
EN ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS,
SERY/C/OS U OBRAS
PÚBL\CAS." ls/c)

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Código Procesal Civil del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

deLey General
Responsabilidades
Administrativas
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jurisdiccional:
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Pleno Especializado en
Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Por escr¡to presentado con fecha trece de febrero de
dos mil veintitrés, el ciudadano Fernando Aldape Salas, por su
propio derecho compareció ante este Tribunal a demandar la
nulidad de:

"Lo constituye Ia resolución administrativa de fecha
veinte de enero de dos mil veintitrés, dictada por el
Licenciado  Director General de
Responsabilidades de la Secretaría de Ia Contraloría del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en
autos del Recurso de Revocacíón número RR.22/2022,
en Ia que se determinó confirmar Ia resolución
Administrativa de fecha veinticuatro de octubre de dos
mil veintidós, emitida en los autos del expediente PRA-
l/42/2021, en la que se determinó imponer al suscrito
con las sanciones de -INHABILITACIÓN POR UN AÑO
PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O
COMIS/ONES EN EL SERVICrc PÚBLICO Y PARA
PARTICIPAR EN ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, SERY/C/OS U OBRAS
PúBLI]AS." (s,c)

Señalando como autoridad demandada al:

Director General de Responsabilidades y
Sancrones Administrativas de la Secrefaría de la
Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos.

Para lo que relató los hechos, expresó las razones por las que se
impugna el acto o resolución, ofreció los medios de prueba que
fueron agregados al expediente que hoy se resuelve y solicitó la
suspensión provisional.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha diecisiete de febrero
de dos mil veintitrés1, se admitió a trámite la demanda de
nulidad, ordenándose con las copias del escrito inicial de

J

I Fojas 67-70



demanda y sus anexos, realizar el emplazamiento y correr
traslado a la autoridad demandada, para que centro del plazo de
diez días formulara la contestación de demanda con el
apercibimiento de ley.

TERCERO. Por acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil
veintitrés2, se tuvo por presentada la contestación de demanda
por parte de la autoridad demandada, por hechas sus
manifestaciones, defensa y excepciones; y por exhibido el
expediente del cual emana la resolución impugnada; en
consecuencia, se ordenó dar vista al demandante, para que en
el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibido que de no hacerlo se tendría por
perdido su derecho para tal fin.

Asimismo, se hizo saber al demandante que contaba con el plazo
de QUINCE DíAS para ampliar la demanda.

CUARTO. Mediante auto de fecha veintidós de mayo de dos
mil veintitrés3, se concedió la suspensión para el efecto de que
no se ejecutara el acto impugnado.

QUINTO. Por auto de fecha veintiocho de agosto de dos mil
veintitrésa, se certifícó que el plazo de quince días que la Ley de
la materia concede para ampliar la demanda, feneció sin que la
parte demandante lo realizara, en consecuencia, se mandó abrir
el juicio a prueba por el término de cinco días común para las
partes, para que ofrecieran las pruebas que a su derecho
correspondieran, apercibiéndolos que, de no hacerlo así,
precluiría su derecho para tal efecto.

SEXTO, Previa certificación, mediante auto de fecha cinco de
octubre de dos mil veintitréss, se proveyeron las pruebas
ofrecidas por los contendientes.

SEPTIMO. El seis de noviembre de dos mil veintitréso, fecha
señalada para que tuviera verificativo la audiencia de ley, se
declaró abierta la misma, haciéndose constar que compareció el
representante procesal de la parte actora, y no así, la autoridad

2 Fojas 88-90.
3 ro¡a96-97.
a Foja 104.
s Fojas 117-120.
6 Fojas 126-127.
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demandada, ni persona alguna que legalmente la represente no
obstante de encontrarse debidamente notificada; al no existir
cuestiones incidentales pendientes por resolver, se procedió al
desahogo de las pruebas que fueron admitidas en la etapa
procesal correspondiente, pasándose a la etapa de alegatos en
la que se mandaron glosar los de la parte demandante, en
consecuencia, se declaró cerrada la instrucción y se citó a las
partes para oír sentencia definitiva.

Acuerdo que se notificó el día catorce de noviembre de dos mil
veintitrés7.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. COMPETENCIA. Este Pleno Especializado en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, es competente para
conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se
prornueve en contra de la resolución emitida por el Director
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas
de la Secretaría de la Gontraloría del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos, respecto a recurso de
revocación en procedimiento de responsabilidad
administrativa por falta no grave.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109 bis
de la Constitución Local, 210, segundo párrafo de la Ley General
de Responsabilidades Administrativass , 1 , 3,7 , 85,86 y 89 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3
fracción X, 3 bis, 4 fracción ll, I g y 25, fracción Vll, de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

ll. EXISTENCIA DEL AGTO. Por razón de método en el Juicio

7 Fo¡a tz8.
I Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión
de Faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones
administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título por las
Secretarías o los Órganos internos de control, podrán interponer el recurso de
revocación ante la autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación respectiva.
Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables ante
los Tribunales, vía el juicio contencioso administrativo para el caso del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, o eljuicio que dispongan las leyes que rijan en
esa materia en las entidades federativas según corresponda.
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de Nulidad, en primer lugar, se debe analizar y resolver respecto
a la existencia o inexistencia del acto impugnado, pues de no
existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de
fondo de la controversia planteada. es decir, que, para el estudio
de las causales de improcedencia, o de fondo, en primer lugar,
se debe de tener certeza de la existencia del acto impugnado.

La existencia jurídica del acto administrativo materia de esta
controversia, quedó acreditada en autos, con la resolución de
fecha veinte de enero de dos mil veintitrése, dictada por el

Director General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en el expediente
número RR. 2212022 deducido del PROCEDIMIENTO DE

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA número PRA-
114212021, que fue adjuntada a la demanda y corroborada por la
autoridad demandada al contestar la demanda y mediante la
exhibición de la copia certificada de los expedientes aludidos,
que obran en cuerda separada.

Documentos de valor probatorio pleno, en términos de lo
establecido en los artículos 490 y 491 del Cócigo Procesal Civil
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación
complementaria a la ley de la materia, al tratarse de documental
pública emitida por la autoridad competente para hacerlo.

lll. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por tnatarse de una
cuestión de orden público y estudio preferente, en términos de lo
establecido en el último párrafo del artículo 37 de la ley de la
materia, ésta potestad procede a realizar el estudio de las
causales de improcedencia, para verificar si en la presente

controversia se actualiza alguna de las previstas en el precepto
mencionado; ello en concordancia con lo establecido en el

siguiente criterio jurisprudencial de aplicación analógica y de
observancia obligatoria según lo dispone el artículo 217 de la Ley
de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE
IAS CAUSA LES PREYISTAS EN EL ART1CULO 73
DE LA LEY DE AMPAROjO

e Fojas 57-63.
loNovena É¡oca, Núm. de Registro: 194697,lnstarcia: Primera Sala, Jurisprudercia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(sr: Común, Tesis: la./J.3/99,
P{7ina: 13.
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De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de
improcedencia deben ser examinadas de ofício y debe
abordarse en cualquier instancia en que el juicio se
encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierfe
que existen otras causas de estudio preferente a Ia
invocada por el Juez para sobresee4 habrán de
analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado
por el recurrente. Esfo es así porque si bien el artículo
73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin
analizar et fondo del asunto, de entre ellas existen
algunas cuyo orden de imporfancia amerita que se
estudien de forma preferente. Una de esfas causas es /a
inobseruancia al principio de definitividad que rige en el
juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se
atendió a ese principio, la acción en sí misma es
improcedente, pues se entiende que no es ésfe e/
momento de ejercitarla; y Ia actualización de esfe motivo
conduce a/ sobreseimiento total en el juicio. Así si e/
Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal
propuesta por las responsab/es en el sentido de que se
consintió Ia ley reclamada y, por su parte, consideró de
oficio que respecto de los restanfes acfos había dejado
de existir su objeto o materia; pero en revísión se
advierte que existe otra de estudio preferente
(inobseruancia al principio de definitividad) que daría
lugar a/ sobreseimiento total en eljuicio y que, por ello,
resultarían inatendibles /os agravios que se hubieren
hecho valer, Io procedenfe es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia,
aun cuando por diversos motivos, a/ susfentado por el
referido Juez de Distrito.

Del escrito de contestación de demanda, no se aprecia que se
haya interpuesto causa de procedencia alguna, ni este Tribunal,
del estudio oficioso, lo advierte.

En consecuencia, no existe impedimento legal para

continuación del estudio de fondo del presente asunto.

¡V. FIJAC¡ON CLARA Y PRECISA EL PUNTO
CONTROVERTIDO.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se procede
afijar de manera clara y precisa el punto controvertido.
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Así tenemos que la controversia a dilucidar en el presente juicio
se centra en determinar si la resolución de fecha veinte de enero
de dos mil veintitrés11, dictada por el Director General de
Responsabilidades y Sanciones AdministratÍvas de la Secretaría
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, en la resolución del Recurso de Revocación número
RR. 2212022 deducido del PROCEDIMIENTO DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA número PRA-
ltl4212021, instruido entre otros. en contra de 

 , resulta apegada a derecho o no, alaluz de las
razones de impugnación hechas valer por a demandante.

V1 RAZONES DE IMPUGNACIÓN. Las razones de impugnación
esgrimidas por la actora se encuentra visibles a fojas tres vuelta
a la treinta y tres del sumario, mismas que se tienen aquí como
íntegramente reproducidas en obvio de repeticiones
innecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción en el
presente fallo, no significa que éste Tribunal en Pleno, esté
imposibilitado para el estudio de las misrnas, cuestión que no
implica violación a precepto alguno de !a ley de la materia,
esencialmente, cuando el principio de exhaustividad se satisface
con el estudio de cada una de las razones de impugnación.

Al efecto es aplicable el criterio jurispruCencial con el rubro
siguiente:

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAWOS, PARA
CUMPLIR CON tOS PRIA/CIPIOS DE CONGRUENCIA
Y EXHAUSTIVIDAD EN tAS SEA/TEAIC'AS DE
AMPARO ES /NAÍECESAR'A SU IRAA/SCRIPCIÓN.I2

De /os preceptos integrantes del caoítulo X "De las
sentencias", del título primero "Reglas generales", del
libro primero "De! amparo en general", de la Ley de
Amparo, no se advierte como obligación para eljuzgador
que transcriba los conceptos de violación a, en su
caso, los agravios, para cumplir con,bs principios de
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues
tales princrpios se safisfacen cuando precisa los puntos
suiefos a debate, derivados de Ia demanda de amparo o
del escrito de expresión de agravios, Ios estudia y les
da respuesta, la cual debe esfer vinculada y

rlFojas 57-53.
l2Nou"n" Écoca, Núm- de Registro: 164618, lns:ancia: Segunca Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanaric Judicial de la Federación y su Gaceta, Tonro XXXI, Mayo ce 201C, Llateria(s): Común, Tesis:
2a.l J. 582s1 D, Página: &.0
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corresponder a /os planteamientos de legalidad o
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego
correspondiente, sin introducir aspectos disfinfos a /os
que conforman Ia 4itis. Sin embargo, no existe prohibición
para hacer tal transcripción, quedando al prudente
arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las
caracterísficas especiales del caso, sin demérito de que
para satísfacer /os principios de exhaustividad y
congruencia se estudien /os planteamientos de
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se
hayan hecho valer."

VI. PRECEDENTES DEL AGTO IMPUGNADO.

Previo al estudio de las razones de impugnación y la mejor
exposición de la conclusión a la que se ha arribado, conviene
relatar los precedentes del acto impugnado, que se desprenden
de la copia certificada de los expedientes, número  
relativo al recurso de revocación deducido del
PROCEDIM I ENTO DE RESPONSABI LI DAD ADM I N ISTRATIVA
número , instruido entre otros, en contra de

 

1. En el informe de presunta responsabilidad dictado con fecha
seis de septiembre de dos mil veintiuno, la autoridad
investigadora, ticenciado , Director
General de Quejas, Denuncias e lnvestigaciones de la Secretaría
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos, imputó responsabilidad administrativa a

, en los siguientes términos:

.3.   como Director General
de la Academia Estatal de Estudios Superiores en
Seguridad de la Comisión Estatal de Seguridad Pública
de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos,
presuntamente:

Omitió cumplir con las funciones y atribuciones que tenía
asignadas con motivo del cargo que desempeñó como
Director General de Ia Academia Estatal de Estudios
Superiores en Seguridad, en específico Ia establecida
en la fracción Xvlll del artículo 50 del Reglamento
Específico de Funciones de la Comisión Estatal de
Seguridad Publica. Es así porque derivado de ese cargo,
le correspondía coordinar Ia realización de trámites de
inscripción, permanencia y egreso de los alumnos de Ia
Academia; lo que en la especie no aconteció, en virtud
de lo siguiente:
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EI veintiocho de mayo de dos mil dieciccho, 
 , Comisionado Eslatal de

Seguridad Pública, JUAN  
Coordinador de Desarroln y Vincutacbn, 

, Drector General de la Academia
Estatal cie Estudios Suoe.rio res en Seguridad y t

, Director de Concursos y encargado
de la Unidad cb Pmcesos para la Adjudicación de
Contratos de fa Secretaría de Adminis'tración,
celebraron el contrato abíerto numero

, ccn la persona morai denominada
SYSTEMTECH S/SIEMAS TEQ\IOLÓGICOS,
Sociedad anóníma de capital variable.

Ese contrato tuvo por cbjeto la contratación cie! servicio
consistente en un proglrama de cursos de capacitación
en materia de seguridad pública, para Ia Academia
Estatal de Estudio.s Superiores en Seguridad; se¡yicio
gue se preslaría hasta el treinta de seotiembre de dos
mil dieciocho. No obstante, esa contratación, ni en los
archivos de la Coordinrción de Desarrollo 1; 

y¡ntulación,
ni en la Academia Estatal de Estudios Superiores en
Seguridad, existen constancias que demuestren que se
hayan llevaCo a cabo bs siguientes cursos y eventos
académicos:

a) Comptencras básicas de la función para policía
preventivo.

b) Taller de la función del primer respandiente y la
ciencia forense aplícada en el lugar de /rrs hechos.

c) G e re n ci a m i e nto y aC o ctri n atn i e nto p o I i cial.

d) Para la Pclicía de tnvestigación Criminal lcs eventos
académicos denaminadcs "Formacion lnicial para
aspirantes" y "Formac!ón inicial para activqs.

e) Para Peritos, el evento académico denominado
"Capacitación I nicial (Acti vos)"

f) Para conceriación para policía preventiv'o estatal, Ios
eventos académicos cienomínados "Fcrmación lnicial
(Activos)' y "Formación Continua (Comi,petencias
8ásicas de la Función (CBFP) y Evaluacion de
Ccmpetencias Básicas Ce fa Función"

g) Para ccncertación para policía municipa!, las eventos
académicos denominacbs "Formación lniclal (A.ctivos)":
"Formación Cor¡tinua (Competencias Básicas de la
Función (CBFP) y Evatt;ación de Competencias Básicas
de la Función" y "Fornación Continua hmpetencias
Básicas de Ia Función (CBFP) y Evaluación de
Co m petencras Bás¡c a s Polici ale s".
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Por los cursos reseñados con los rncr'sas a), b) y c), el
Gobiemo del Estado de Morelos, pagó a la empresa con
quien se celebró el aludido contrato, la cantidad de

    
   tal y como se desprende de los

comprobantes de pago, CFDI's (comprobanfes fiscales
digitales por intemet), y pólizas que corren agregados a
los autos del expediente en gue se actúa.

Y por los eventos académicos enunciados en /os lncisos
d), e),0 y il, el aludido Gobierno del Estado de Morelos
pagó a Ia persona moral SYSIEMTECH S/SIEMAS
TECNOLÓGICOS, Sociedad Anónima de Capital
Variable, Ia c tidad de  

       
 

En esa óptica argumentativa, si no existe constancia
alguna de que /os seryicios contratados fueran
efectivamente devengados, y existen documentos que
demuestran que se erogaron cantidades de dinero por
esos supuesfos seruicios, se advierte un daño
patrimoniala Ia Hacienda Pública Federalporla cantidad
de dinero antes mencionada.

Lo que hace evidente una deficiencia por parte del señor
 (sic) en el seruicio que Ie fue

encomendado pues, de haber llevado a cabo la función
específica que Ie correspondía, consistente de
inscripción, permanencia y egreso de /os alumnos de la
Academia, se habría percatado de que /os seryrcios
contratados no estaban siendo devengados, a en
coordinar Ia realización de trámites atribuida a Ia citada
persona dejó de pesar de que se esfaban erogando
cantidades de dinero durante Ia vigencia del
mencionado instrumento jurídico, hasta el diez de
septiembre de dos mil dieciocho, esto es, Ia conducta
omisiva surtió sus efecfos hasfa ésta última fecha citada.

Por lo tanto, de resultar acreditada Ia conducta descrita,
implicaría:

Respecfo de /os pagos efectuados por /os cursos
reseñados en los rncisos a), b) y c), un daño patrimonial
causado a Ia Hacienda Pública Federal, por negligencia,
por Ia cantidad de  

   s)

En cuanto a los pagos que se realizaron por /os eyenfos
académicos identificados con los rncisos d), e), 0 y 0,
un daño patrimoníal causado a Ia Hacienda Pública
Federal, por negligencia, por Ia ca idad de
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Sobre esüe aspecfo, es rnenester precisar que esos
daños patrinoniales producidos por la conducta irregular
atribuida a   , también es
considerado como falta adminístrativa no grave, por el
a¡tículo 52, primer párrafo de la Ley de
Responsabitiddes Administrativas para el Estado de
Morelos, ya que dicho disposítívo establece
textualmente que:

Artículo 52. También se falta administrativa no grave los
daños y perluicios que, de manera culposa o negligente
y sin incunir en alguna de las Faltas administrativas
graves Capitulo siguiente, cause un seruidor público a la
Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público.

Los enfes públicos o los particulares que, en términos de
este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener
derecho a los mismos, deberán reintegrar los mísmos a
la Hacienda Pública o al patrimonio del Ente público
afectado en un Blazo no mayor a 90 días, contados a
partir de ia obligación ccrrespondiente de la Entidad
Superior o Ce la Autoridad resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de /os recursos
señalados en el párrafo anterior, esfos serán
consideradcs crúlitos fiscales, por lo que la
Prccuraduría Fiscal del Estado de Morelos deberá
ejecutar el cobro Ce /os mismos en términos de /as
disposrbio n e s j u rí dicas aplicab les.

La AutoridM resolutora podrá abstenerse de imponer la
sanción que corresponda conforme al a¡tículo 77 de la
Ley Generat, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda
Pública o al patrimonio de /os enfes públicos no exceda
de dos mil veces eívalor diario de Ia Unidad de Medida
y Actualización y el daño haya sido resarcido o
recuperado.

De la transcripción se adtierte también que, /os enfes
públicos o /os particulares que hayan recinido recursos
públicos, si.n tener derecho a /os mismos, deberán
reintegrarlos a la Hacienda Pública o al patrimonio del
Ente público afectado, en Ltn plazo no mayor a 90 días,
contados a partir de la notificación correspondiente.

En caso cie que no se realice ese reintegro, será
considerado crédito físcal, por Io que ei Servicio de
Administracón Tributaria Ceberá ejecutar el cobro en
términos de /as disposiciones jurídicas aplicables.
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En ese sentido y en aras de dar cabal cumplimiento a lo
que estipula el aludido artículo 52, se deberá llamar al
procedimiento administrativo de responsabilidades
establecido en el artículo 208 de Ia Ley General de
Responsabilidades Administrativas a Ia empresa
denominada SYSTEMTECH S/SIEMAS
TECNOLÓGICOS, Sociedad Anónima de Capital
Variable, para que se pronuncie y en su caso, ofrezca
las pruebas gue estime peñinentes.

Lo anterior toda vez que en el presente asunto exisfe
evidencia documental de que esa persona moral,
recibió, sin tener derecho, la cantidad de

   
    

, que es /a suma de las cantidades gue se
traducen en los dos daños patrimoniales ocasionados a
Ia Hacienda Pública Federal.

Por lo QUe, en caso de emitirse la resolución
administrativa en la que se acredite Ia responsabilidad
de , en la comisión de Ia
conducta irregular atribuida y el daño patrimonial por la
cantidad antes mencionada, y una vez que sea
notificada a Ia citada empresa, ésta deberá reintegrar
ese dinero al patrimonio de Ia Tesorería de la
Federación, que es e/ ente público afectado.

Asimismo, por Io que respecta a los cursos identificados
con losincisos a), b) y c), se advieñe un incumplimiento
a /os a¡fículos 51, fracción,. y 52 de la Ley de
Responsabilídades Administrativas para el Estado de
Morelos, en relación con los artículos 1, 42, 70, fracción
I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47,
fracción Vlll, 48, fracción V, de (os Lineamientos para el
otorgamiento del subsidio para el fortalecimíento del
desempeño en materia de seguridad pública a /os
municipios y demarcaciones territoriales de Ia Ciudad de
México y, en su caso, a las entidades federatívas gue
ejerzan de manera directa o coordinada Ia función para
el ejercicio fiscal 2018; 55 y 56 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 5q
fracción Xvlll, del Reglamento Específico de Funciones
de la Comisión Estatalde Seguridad Publica, vigente en
la época de /os hechos.

Disposiciones que establecen Io siguiente

Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Morelos.

Arlículo 51. lncurrírá en Falta administrativa no grave el
seruidor público cuyos acfos u omisíones incumplan o
transgredan /os principios de legalidad imparcialidad y
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eficiencia que rigen la prestación del seruicio público,
debiendo obseruar aquellos y /as obligaciones
siguientes:

I. Cumplir con /as funciones, obseruando en su
desempeño disciplina y respeto, tanto a /os demás
Servidores Públicos como a los pafticulares con los que
Ilegare a tratar, en los térmínos gue se establezcan en el
Código de Ética a que se refiere et artículo 15 de esta
Ley.

Artículo 52. También se considerará Falta administrativa
no grave, Ios daños y perjuicios qrJe, de manera culposa
o negligente y sin incurrir en alguna de las Faltas
administrativas graves señaladas en el Capítulo
siguiente, cause un seruídor público a la Hacienda
Pttblica o al patrimonio de un Ente público.

Los enfes públicos o los particulares que, en términos de
este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener
derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a
la Hacienda Pública o al patrimonio dei Ente público
afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a
partir de la notificación conespondiente de Ia Entidad
Superior o de la Autoridad resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de fos recursos
señalados en el párrafo anterior, esfos serán
considerados créditos ír'sca/eg por Ic que la
Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos deberá
elecutar el cobro de los mrsmos en términos de /as
d isposi ci o n es j u rí d icas a pl i cab Ie s.

La Autoridad resolutorc podrá abstenerse de imponer la
sanción que corresponda conforme al arLículo 77 de la
Ley General, cuando el dafu o perjuicio a la Hacienda
Pública o al patrimonio de /os enfes públicos no exceda
de dos mil veces el valor diario de la Unídad de Medida
y Actualización y el daño haya sido resarcido o
recuperado.

Ley General de Contabilidaci Gubernamental

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene
como objeto establecer ,'os criterios generales que
regirán la contabilidad gubernamental y ia emisión de
informacíón financiera de /os enfes públicos, con el frn
de lograr su adecuada armcnización.

La presente Ley es de obsewancia obligatoría para los
poderes Ejecutivo, Legisativo y Judicial de ta
Federación, /os esfados y el Distrito Federal, /os
ayuntamientos de los munieipios, los órganos político
administrativos de las demarcaciones terntoriales del
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Distrito Federal; /as entidades de Ia administración
pública paraestatal, ya sean federales, esfafa/es o
municipales y /os órganos áutónomos federales y
estatales.

Los gobiemos estatales deberán coordinarse con los
municipales para que éstos armonicen su contabilidad
con base en las disposiciones de esta Ley El Gobiemo
de la Ciudad de México deberá coordinarse con los
órganos político-admínistrativos de sus demarcaciones
te rrito ri ales. Las e nti d ades fede rativas deb e rán re s peta r
Ios derechos de los municipios con población indígena,
entre los cuales se encuentran enderecho a decidir las
formas internas de convivencia política y el derecho a
elegir, conforme a sus normas y, en su caso,
costumbres, a /as autoridades o representantes para el
ejercicio de sus propias formas de gobierno interno.

Artículo 42.- La contabilización de /as operaciones
presupuestarias y contables deberá respaldarse con Ia
documentación original que compruebe y justifique los
regisfros que se efectúen.

El consejo aprobará /as disposiciones generales al
respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para
efectos de fiscalización y auditorias emitan la Secretaría
de la Función Pública, la Auditoría Superior de la
Federación y sus equivalentes a nivel estatal.

Arfículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas,
de los munícipios y alcaldías de la Ciudad de México,
deberán obseruar lo siguiente para la integración de la
información financiera relativa a /os recursos federales
transferidos:

1. Mantener registros específicos de cada fondo,
programa o convenio debidamente actualizados,
identificados y controlados, así como Ia documentación
original que justifique y compruebe el gasto incurrido.
Dicha documentación se presentar a /os órganos
competenfes de control y fiscalización que la soliciten.

LINEAMIENTOS para el otorgamiento del subsidio para
el forfalecimiento del desempeño en materia de
seguridad pública a los municipios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a /as
entidades federativas gue ejezan de manera directa o
coordinada Ia función para el ejercicio fiscal 2018.

Artículo 47. Son obligaciones de los Beneficíarios del
FORIASEG, /as siguientes:
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V/i/. Resguardar, en términos de /a legislación aplicable,
ta documentación que ampare Ia comprobación fiscalde
los recu rsos recibidos;

AtÍículo 48. Son obligaciones de /as entidades
,rede rativas /as srptuie nte s :

V. Dar cumplim'rento a las obligaciones a las que se
¡efiere el artículo 47 de los Lineamientos cuando sean
b enefici a rio s de I FOR IA SEG.

Ley de Fresupuesto, hntabílidad y Gasto Publico del
Estado de Morelos

Artículo 55. La contabilldad Ce las operaciones deberá
esiar respaldada por los documentos jusüficantes y
comprobatorios originales Será responsabílidad de los
Entes Publícos, así como de los servidores públícos
encargados de su administración, la recepción, guarda,
custodia y conseruación de los documentos justificantes

t- comprobator'ios del gasto, así como de /os libros,
regisfros e información relativa, en términos de /as
drsposrbio n e s ap ü c a b I e s.

Los Poderes Legislativa y Judicial Organismcs Públicos
Autónomos y /os Órganos de relevancia constitucional,
clefinirán las responsabilidades para dar cumplimiento a
esta disposición.

Será responsabilidad de /os Entes Públicos la
confiabilidad de ks cifras aportadas para el registro de
contabilidad.

Artículo 56. La obseruancia de esta Ley, en materia de
contabilidad, no releva a /os Enfes Públicos de cumplir
con Io dispuesto en Ie Ley General de Contabilidad
Gubernanental, los lineamientos o criterios que en su
ámbito de competencia emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable y otros ordenamientcs /egales
aplicables.

Reglamento Específico de Funciones de la Comisión
Estatal de Seguridad Publica

Artículo 50. A la persona titular de la Academia le
ce rre s p o n d e n I a s s i g u i e nte s atrib u c i o nes espec/icas;

(.)

XVlll. Coordinar Ia realización de trámites de instripción,
permanencia y egreso de |os alumnos de ia Academia;

16
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Y por Io que respecta a /os eventos académicos
identificados con /os rncisos d), e) 0, d y h), se advierte
un incumplimiento a los artículos 51, fracción 1, y 52 de
Ia Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Morelos, en relación con los artículos 47,
fracción XlV, 88, apartado A, fracción V, y aparfado B,
fracción V, de la Ley General del Sistema Nacíonal de
Seguridad Pública; e inciso B, numeral 1. programa ll,
subprograma a,lncisos e, h, i, j, I y n, del Anexo Técnico
del Convenio de Coordinación del Fondo de
Aportaciones para la Segurídad Pública de los Esfados
y del Distrito Federal para el Ejercicío Fiscal 2018,
Dísposiciones que establecen lo siguiente:

Ley de Responsabilidades Administrativas para el
Estado de Morelos

Artículo 51. lncurrirá en Falta administrativa no grave el
seruidor público cuyos acfos u omisiones incumplan o
transgredan /os principios de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen Ia prestación
del seruicio público, debiendo obseruar aquellos y las
o b I i g a ci o nes srguienfes.

l. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones
encomendadas, obseruando en su desempeño
disciplina y respeto, tanto a los demás Servrdores
Públicos como a /os particulares con los que llegare a
tratar, en los términos que se establezcan en el código
de ética a que se refiere el artículo 15 de esta Ley.

Artículo 52. También se considerará Falta administrativa
no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa
o negligente y sin incurrir en alguna de las Fallas
administratívas graves señaladas en el Capítulo
siguiente, cause un seruidor público a la Hacienda
Ptiblica, o al patrimonio de un Ente público.

Los enfes públicos o los particulares que, en términos de
este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener
derecho a los mismos, deberán reintegrar los mísmos a
Ia Hacienda Pública o al patrimonio del Ente público
afectado en un plazo no mayor a g0 días, contados a
partir de Ia notificación correspondiente de la Entidad
Superior o de la Autorídad resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos
señalados en el párrafo anterior, esfos serán
considerados créditos fi'sca/eg por lo que Ia
Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos deberá
ejecutar el cobro de /os mismos en términos de /as
disposiciones jurídicas aplicables.
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La Autoridad rescluiora podrá abstenerse de imponer la
sanción que corresponda conforme al artículo 77 de la
Ley General, cuann el daño o perjuicio a Ia Hacienda
Pública o al patrimonio de /os enfes públicos no exceda
de dos mil veces el valor diario de Ia Unidad de Medida
y Actualización y el daño haya srdo resarcido o
recuperado.

Ley General delSlstema Nacional de Seguridad Pública
CAPíTULO ttt De las Academias e lnstitutos

Artículo 47.- La Federación y las entidades federativas
establecerán y operarán Academias e lnstitutos que
serán responsables de apiicar los Programas Recfores
de Profesionalizacíón que tendrán, entre otras, /as
siguientes funciones:

l. Aplicar los procedimientos homologados delSrsfema,
impulsando una doctrina policial civil en la que Ia
formacíón y el desempeño de los integrantes de /as
Instituciones Policiales se rijan por el servicío a la
sociedad, la disciplina, el respeto a /os derechos
humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en Io
conducente, a Ia perspectiva de género;

il. Capacitar en materia de investigación científica y
técnica a los seryidores públicos;

lll. Proponer y desarrollar los programas de
investigación académíca en materia ministeríal, pericial
y policial, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y
demás disposicicnes aplicables;

lV. Proponer las etapas, niveles de escolaidad y grados
académicos de la Profesionalización;

V. Promover y prestar seruicios educativos a sus
re s pectiv a s I n stitit ci o ne s ;

VI. Aplicar |as estrategias para la profesionalización de
los aspirantes y servidores públicos;

Vll. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y
programas para la formación de los seruidores públicos
a que se refiere el Programa Rector;

Vlll. Garantizar la equivalencia de /os contenidos
mínimos de planes y programas de Profesionalización:

lX. Revalidar equivalencias de esfudios de la
Profesionalización;
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X. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y
normas para el reclutamiento y selección de aspirantes
y vigilar su aplicación;

Xl. Realizar los esfudios para detectar las necesidades
de capacitación de /os Seryrdores Públicos y proponer
/os cursos correspondientes;

XIl. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias
para el ingreso a las Academias e Institutos;

Xll. Tramitar /os registros, autorizaciones y
reconocimiento de los planes y programas de estudio
ante las autoridades competentes;

XlV. Expedir constancias de las actividades para Ia
profesion al ización q ue i m p artan ;

XV. Proponer la celebración de convenios con
lnstituciones educativas nacionales y extranjeras,
públicas y privadas, con objeto de brindar formación
académica de excelencia a ios servidores públicos;

XVl. Superuisar que los aspirantes e integranfes de /as
lnstituciones Policiales se sujeten a los manuales de las
Academias e lnstitutos, y

XVll. Las demás gue establezcan las disposiciones
Iegales aplicables.

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del
cumplimiento constante de los requislfos esfablecidos
en la presente Ley para continuar en el seruicio activo de
las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y
permanencia en /as lnstituciones Policiales, /os
siguientes:

A. De lngreso:

/. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra
nacionalidad;

ll. Ser de notoria buena conducta, no haber sido
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso,
ni estar sujeto a proceso penal;

lll. En su caso, tener acreditado el Seruicio Militar
Nacional;

lV. Acreditar que ha concluido, al menos, /os esfudios
siguientes:
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a) En el caso de aspiranfes a /as áreas de investigación,
enseñanza superíor o equivalente;

b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención,
enseñanza media superior o equivalente;

c) En caso de aspírantes a las áreas de reacción, los
esfudios correspondientes a la enseñanza media básica;
V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de
formación;

Vl. Contar con los requísítos de edad y el perfil físíco,
médico y de personalidad que exijan /as disposiciones
aplicables;

Vll. Aprobar los procésos de evaluación de control de
confianza;

Vlll. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos
similares;

IX. No padecer alcoholismo;

X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo o el no uso de susfancras psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos
similares;

Xl. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como servidor público;

XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y
demás disposiciones que deriven de Ia misma;

Xlll. Los demás que establezcan otras drsposrbiones
Iegales aplicables.

B. De Permanencia:

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso;

ll. Mantener actualízado su Certificado Unico Policial;

lll. No superar Ia eded máxima de retiro que establezcan
/as dispos icio n e s a pli cab I e s ;

lV. Acreditar que ha concluido, al menos, /os esfudios
siguientes:

a) En el caso de integrantes de /as áreas de
investigación, enseñanza superior, equivalente u
homologación por desempeño, a partir de bachillerato;
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b) Tratándose de integrantes de /as áreas
prevención, enseñanza media superior o equivalente;

de

c) En caso de integrantes de /as áreas de reacción, los
esfudios correspondientes a Ia enseñanza media básica;

V. Aprobar /os cursos de formación, capacitación y
profesionalización;

Vl. Aprobar los procesos de evaluación de control de
confianza;

Vll. Aprobar las evaluaciones del desempeño;

Vlll. Participar en /os procesos de promoción o ascenso
que se convoquen, conforme a /as dr'sposlciones
aplicables;

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas,
estupefacientes u otras que produzcan efectos
similares;

X. No padecer alcoholismo;

Xl. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia
de alcoholismo;

XIL Someferse a exámenes para comprobar el no uso
de sustancias psicotrópicas, estupefacienfes u otras que
p rod uzca n efectos si m i I a re s ;

Xlll. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido
destituido por resolución firme como seruidor público;

XIV. No ausentarse delseruicio sin causa justificada, por
un periodo de tres días consecutivos o de cinco días
dentro de un término de treinta días, y

XV. Las demás que establezcan /as disposiciones
legales aplícables.

ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE
COORDINACION DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA LA SEGURIDAD PUBLICA DE LOS ESIADOS Y
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO
FtscAL 2018 (FAS? 2018), EN LO SUBSECUENTE',EL
CONVENIO", QUE CELEBRAN EL PODER
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL
SECRE]IA RIADO EJECUTIVO DEL S/SIEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LO
SUBSECUENTE "EL SECRETARIADO", Y EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA NO DE
MORELOS, EN LO SUBSECUENIE ''LA ENTIDAD
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FEDERATIVA', A QU/ENES CONJUNTAMENTE SE
LES DENOMINARA ''LAS PARTES"

B) AS/GNAC/ON DE RECURSOS DEL
FINANCIAMIENTO CONJUNTO POR EJE,
PROGRAMA Y SUBPROGRAMAS CON PRIORIDAD
NACIONAL.

1.- Los recursos a que se refiere el inciso A) del presente
Anexo Técnico, serán aplicados por "LA ENTIDAD
FEDERATIVA", conforme a las metas, conceptos de
gasto, montos y acciones, slguienfes;

II. PROGRAMA:
PROFESIONALIZACION
POLICIAL.

DESARROLLO,
CERTIFICACIONY

A. SUBPROGRAMA; PROFESIONALIZACION DE LAS
INSTITIJCIONES DE SEG U RIDAD PÚ BLICA.

ll. Acciones.

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá:

e) Cumplir /os plazos, criterios, lineamientos y
contenidos de /os planes y programas de estudio para Ia
formación inicial y continúa previstos en el Programa
Rector de Profesionalización.

h) Capacitar un mínimo de 30 horas clase a sus
elementos y a sus mandos durante el ejercicio 2018.

i) Capacitar en formación inicial sólo a los aspirantes que
aprueben el proceso de evaluación de control de
confíanza.

j) Capacitar a los elementos en activo en formación
inicial cuando no hayan cursado o no, exísta evidencia
de esa capacitación, para cumplir con el requisito el
Certifica Único.

I) Una vez concluida la capacitacíón, realizar las
evaluaciones de competencias básicas de la función de
policías preventivos, policías de ínvestigación y personal
de custodia penitenciaria, de conformidad con el Manual
para la Capacitación y Evaluación de Competencias
Básicas de la Función para los lntegrantes de /as
instituciones de Segurídad Pública y remitir |os reportes
correspondientes de manera trimestral.

n) Privilegiar la aplicación de /as evaluaciones de
competencras básicas de la función, así como del
desempeño, a fin de que los policías preventivos,
policías de investigación y personal de custodía
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penitenciaria que integran las lnstituciones de Seguridad
Púbtica obtengan el Cerfificado Único Policial, como
parte fundamental del proceso de cerfificación de /os
elementos de las Instituciones de Seguridad Pública."
(Sic)

2. En acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil

veintiuno, el licenciado  , Director
General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, radicó
el expediente bajo el número .

3. El imputado  fue emplazado con
fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

4. La audiencia de imputación de   ,
se verificó el día diez de diciembre de dos mil veintiuno.

5. En acuerdo de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, se
proveyeron las pruebas ofrecidas por el imputado

6. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, se declaró
cerrada la instrucción.

7. La sentencia definitiva fue dictada el veinticuatro octubre de
dos mil veintidós, por el licenciado 
Director General de Responsabilidades de la Secretaría de la
Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos.

Los aspectos torales del fallo, esencialmente consistieron en

a) Que la prescripción de la responsabilidad administrativa no se

actualizó, porque el acuerdo de calificación de falta

administrativa se emitió con anterioridad a los tres años previstos

en el artículo 56 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas:
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11 de septiembre
de 2021

26 de agosto de
2021

10 de septiembre
de 201 8.

, ' b) Que con las pruebas recabadas, se acreditó la imputación

' en el ejercicio de su cargo como   
     , omitió

.,., , eumplir con las funciones y atribuciones que tenía asignadas, en
,r. ;éspecífico la establecida en la fracción XVlll del artículo 50 del

, Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de

', Seguridad Publica, porque derivado de ese cargo, le
,, qorrespondía coordinar la realización de trámites de inscripción,

', ' permanencia y egreso de los alumnos de la Academia en relación' con el contrato abierto número , de fecha

'    
,Seguridad Pública,   

: Coordinador de Desarrollo y Vinculación, 
, Director General de la Academia Estatal de Estudios

Superiores en Seguridad y   , Director
. , r de Concursos y encargado de la Unidad de Procesos para la

Adjudicación de Contratos de la Secretaría de Administración,
' con la persona moral denominada SYSTEMTECH SISTEMAS

' TECNOLÓCICOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyo
, : ,''objeto fue la contratación del servicio consistente en un programa

, ,:, ' dé cursos de capacitación en materia de seguridad pública, para
, 'la Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad;

servÍcÍo que se prestaría hasta el treinta de septiembre de dos
mil dieciocho. No obstante, esa contratación, ni en los archivos
de la Coordinación de Desarrollo y Vinculación, ni en la Academia

'Estatal de Estudios Superiores en Seguridad, existen
constancias que demuestren que se hayan llevado a cabo los

r Siguientes cursos y eventos académicos.
l

t t. t

' ") 
Se determinó la existencia de responsabilidad administrativa

:de , imponiéndole una sanción de
inhabilitación por un año para desempeñar cargos públicos y
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios y

,' , robraspúblicas.

9. lnconforme, , interpuso recurso
de revocación, expresando como agravios, medularmente:
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a) Que la prescripción no se interrumpe con el dictado del
acuerdo de calificación de la responsabilidad administrativa, sino
hasta la fecha en que se notifica al probable responsable, de
acuerdo con la jurisprudencia  (11"),
consecuentemente, la pretensión punitiva sí estaba prescrita.

b) Que no se actualizaron los elementos de la conducta
reprochada, porque el nexo causal consistente en el servicio
encomendado, la conducta desplegada, la acción u omisión
imputada y la norma general aplicada; sino que solo se
transcribieron las normas, sin precisar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar.

10. En acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil
veintidós13, se admitió el recurso de revocación bajo el número

11. Mediante resolución dictada el veinte de enero de dos mil
veintitrésto, el licenciado , Director
General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, declaró
infundados los agravios del recurso de revocación, confirmando
la responsabilidad administrativa.

Toralmente, se respondió al recurrente que los agravios son
inoperantes:

a) Que la prescripción si se interrumpe con el dictado del acuerdo
de calificación de faltas administrativas, pues así lo dispone el
artículo 74, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas: "...La prescripción se interrumpirá con la
clasificación a gue se refiere el primer párrafo del artículo 100 de
esfa Ley."; "Concluidas /as diligencias de investigación, /as
autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos,
así como de la información recabada, a efecto de determinar la
existencia o inexistencia de acfos u omisiones gue la ley señale
como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o
no grave."

13 Fojas 75-76. Cuerda separada. Cuadernillo Recurso de Revocación
14lbidem. Fojas 8l-87.
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Agregó que la jurisprudencia 1 (11a) no resultaba
aplicable porque fue publicada en fecha posterior al desahogo de
la audiencia inicial.

b) Que sí se acreditó el nexo causal de la conducta infractora del
recurrente  como Director General
de la Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública, toda vez que se
acreditó su cargo público y el incumplimiento de la fracción XVlll
del artículo 50 del Reglamento Específico de Funciones de la
Comisión Estatal de Seguridad Públíca, porque se contrató a una
empresa para brindar el servicio consistente en programas de
capacitación en materia de seguridad pública, sin que exista
constancia de que se llevaran a cabo; por ende, se acreditó la
infracción administrativa prevista en el artículo 51, fracción l, de
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de
Morelos.

Esta última resolución es
 

impugnada por el ciudadano

VII. ANALISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNAGION.

El demandante S, expuso como
razones de impugnación, esencialmente:

a) El Director General de Responsabilidades de la Secretaría de
la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, no
fundó legalmente su competencia.

b) La resolución de los agravios del recurso de revocación es
ilegal porque la falta administrativa no grave imputada sí se
hallaba prescrita, violentando la jurisprudencia 2 de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determina la
forma en que se debe computar la prescripción de las faltas
administrativas, toda vez que se estableció que el acuerdo de
calificación y el informe de presunta responsabilidad son aptos
para interrumpir la prescripción hasta la fecha en que se
notifiquen al sujeto a procedimiento, lo cual ocurrió después del
plazo prescriptivo de tres años.

c) La resolución de los agravios del recurso de revocación es
ilegal porque nuevamente, se omitió efectuar el razonamiento
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lógico jurídico en el que se explicaran los motivos por los cuales
a su consideración, el ahora demandante 

 transgredió los artículos 51, fracción l, y 52, de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en relación con los artículos 1 , 42, 70, fracción l, de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracción Vlll, 48,
fracción V, de los Lineamientos para el Otorgamiento del
Subsidio para el Desempeño en materia de Seguridad Pública a
los municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de
México, o en su caso, a las entidades federativas para el ejercicio
fiscal 2018,55 y 56 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Morelos; 50, fracción XVlll, del
Reglamento Específico de Funciones de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública.

Lo que dio lugar a que se aplicara la ley de manera inexacta
porque dentro de sus funciones no se encontraba la obligación
de dar cumplimiento a esas legislaciones.

Por su parte, la autoridad demandada, insistió en la legalidad de
su fallo.

Son fundadas las razones de impugnación.

Primer motivo de nulidad.

Primigeniamente debe establecerse que, independientemente
que el demandante hizo valer la incompetencia de la autoridad
demandada como razón de impugnación, este Tribunal
Especializado en Responsabilidades Administrativas, se

encuentra constreñido a su estudio oficioso.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia:

,,COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO
RESPECTO DE LA ATJTORIDAD DEMANDADA EN EL
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE
SER A/VALIZADA POR tAS SAIAS DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA.Is

15 Registro digital: 170827.lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 2a.1J.21812007. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 154: Tipo: Jurisprudencia.
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El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de
Ia Federación y su correlativo 51, penúltimo oánafo, de
la Ley Federal de Procedimiento hntencioso
Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer
valer de oficio, por ser de orden oúbfico, la
incompetencia de Ia autoridad para dictar la resolución
impugnada. Al respecto debe decirse gue ese estudio
implica todo Io relacionado con la compebncia de Ia
autoridad, supuesfo en el cual se incluye tanto la
ausencia de fundamentación de Ia competencia, como
la indebida o insuficiente fundamentación de la misma,
en virtud de que al tratarse de una facultad cficiosa, Ias
Sa/as fiscales de cualquier modo entrarán alexamen de
las facultades de Ia autoridad para emiür el acto de
molestia; lo anterior con independencia de oue exísta o
no agravio del afectado, o bien, de que invoque
incompetencia o simplemente argumente ¡tna indebida,
insuficiente o deficiente fundamentación de la
competencia. Cabe agregar que en e/ caso Ce que las
Sa/as fiscales estimen que la autoridad administratíva es
incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será
indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad
de la resolución impugnada; sin embargo, si considera
que la autoridad es competente, esto no qulere decir que
dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba
pronunciarse al respecto en los fallos que emlta, pues el
no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo
de que estimó que la autoridad demandaCa sí tenía
competencia para emitir la resolucíón o acto impugnado
en eljuicio de nulidad."

Con esta precisión, el actor ha evidenciado ante este Pleno
Especializado en Responsabilidades Adminishativas, que el
licenciado , en su caliCad de Director
General de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos,
autoridad sustanciadora en el procedimiento de responsabilidad
administrativa por falta no grave, carecía de competencia para
dictar la resolución impugnada, toda vez que el artículo 211,
fracción lV, de la Ley General de Responsabilidades
Admin istrativas, establece:

"Artículo 211 . La tramitación del recurso de revocación
se sujetará a las normas siguientes:

t.I
IV. Desahogadas /as pruebas, si /as hubíere /as
Secretarías, ettitular det Órgano interno de controlo
el servidor público en quien delegue esta facultad,
dictará resolución dentro de /os treinta días hábiles
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siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no
mayor de setenta y dos horas."

Dispositivo que resulta claro al establecer quien es la autoridad
competente para resolver el recurso de revocación en un
procedimiento por falta administrativa no grave:

1. La Secretaria (o);

2. El Titular det Órgano de Control Interno; o

3. El servidor público en quien se delegue esa facultad

Resulta lógico que la disposición señale que sea el superior
jerárquico de la autoridad sustanciadora, quien resuelva el
recurso de revisión, pues solo así se garantiza al servidor público
imputado, una revisión del fallo en términos del inciso h) del
artículo 8.2, de la Convención Americana de Derechos
Humanos.l6

De manera que, en el caso de la Secretaría de la Contraloría del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en consonancia con el

artículo 211,fracción lV, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y 8.2, inciso h) de la Convención Americana de
Derechos Humanos, el artículo 7, fracción XXVI, de su
Reglamento Interior, confiere al Secretario (a), la competencia
para resolver el recurso de revocación:

"Artículo 7. Al Secretario, además de las atribucíones
que le confiere la normativa aplicable, /as cuales
ejercerá conforme a las necesrdades del servicio, tendrá
las que a continuación se señalan:

t.. l
XXVI. Emítir /as resoluciones que correspondan
respecto de /os recursos de revocación que se
interpongan en contra de (as resoluciones emitidas en
Ios procedímientos disciplinarios, contemplados en Ia
normativa en materia de responsabilidades
administrativas;"

No obstante que el artículo 16, del Reglamento lnterior de la
Secretaría de la Contraloría, dicta:

to AntíCULO 8. Garantías Judiciales:
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior
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"Artículo 16. A la p,ersona t¡tular de la Dirección General
de Responsabilidades, le coresponden las siguientes
atribuciones:

t I
Xlll. Emitir las resoluciones gue correspondan respecto
de los recursos de revoc*ión que se interpongan en
contra de /as resoluciones emitidas en ios
procedimientos en rnateria de responsabilidacies
ad m i n i strativas n o g raves ; "

Pues no debe interpretarse en el sentido de que confiera
competencia al Director General de Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría, para resolver los recursos de
revocación, sino solo para admitirlos y sustanciarlos, tampoco,
lógicamente, podría considerarse que pueda ser instruido por la
Secretaria (o) para dÍctar la sentencia, porque al haber emitido el
fallo definitivo impugnado, contrayendría el derecho del imputado
administrativamente, para que sea revisado el fallo por una
autoridad superior, pues al rnenos debe ser esta, diferente.

Ciertamente, el artículo 211, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, es claro en determinar la
autoridad competente para resolver el Recurso de Revocación;
que aparentemente, se contrapone con el artículo 16, fracción
Xlll, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Controlaría,
sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha
establecido que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, no establece ninguna relación de jerarquía entre las
legislaciones federal y local, sino que en el caso de una aparente
contradicción entre las legislaciones mencionadas, ésta se debe
resolver atendiendo a qué órgano es competente para expedir
esa ley de acuerdo con el sistema de competencia que la norma
fundamental establece.

En este sentido, lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, debe prevalecer, toda vez
que el artículo 73,'fracción XXIX-V, de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos, confiere al Congreso de la Unión la
facultad exclusiva para legislar en materia de responsabilidades
administrativas y distribuya sus competencias:

"Arfículo 73. EI Congreso tiene facultad,
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... XXIX-V. Para expedir Ia ley general que distribuya
competencias entre /os órdenes de gobierno para
establecer las responsabilidades admínistrativas de /os
seruidores públicos, sus oblrgaciones, /as sanciones
aplicables por (os acfos u omisiones en que ésfos
incurran y las que correspondan a los particulares
vinculados con faltas administrativas graves que al
efecto prevea, así como los procedimientos para su
aplicación."

Entonces, acorde con el marco constitucional, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, debe prevalecer porque fue
emitida por el Legislador Federal constitucionalmente facultado,
luego, sobre lo dispuesto en el Reglamento lnterior de la

Secretaría de la Contraloría, pues aun cuando esta establece que
el Director General de Responsabilidades puede resolver el
Recursos de Revocación, no es así.

Tiene aplicación la siguiente jurisprudencia

''LEGISLAC/O'VES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE
ELLAS NO EXISTE RELACION JERARQUICA, S'/VO
COMPETENCIA DETERMINADA POR LA
coNsTtTUctoN.lT

EI artículo 133 de la Constitución Política de los Esfados
Unidos Mexicanos no establece ninguna relación de
jerarquía entre las legislaciones federal y local, sino que
en el caso de una aparente contradicción entre las
legislaciones mencionadas, ésta se debe resolver
atendiendo a qué órgano es competente para expedir
esa ley de acuerdo con elsrsfema de competencia que
la norma fundamental establece en su artículo 124. Esta
interpretación se refuerza con los artículos 16 y 103 de
Ia propia Constitución: el primero al señalar que Ia
actuación por autoridad competenfe es una garantía
individual, y el segundo, al establecer Ia procedencia del
juicio de amparo si la autoridad local o federalactúa más
allá de su competencia constitucional."

Lo que conlleva a determinar que el Director General de
Responsabilidades de la Secretaría de la Gontraloría, carecía
de competencia para emitir el acto impugnado.

Orden de ideas que, además, permite a este Tribunal advertir
diversas violaciones que contravienen la naturaleza del

17 Registro digital: 207030. lnstancia: Tercera Sala. Octava Época. Materias(s)
Constitucional. Tesis: 3a.lJ. 10191. Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo Vll, Mazo de 1991 , página 56. Tipo: Jurisprudencia.
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procedimiento de responsabilidad administrativa previsto en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

En el caso, una misma persona servidora pública de la Secretaría
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos.

a) Realizó la imputación de responsabilidad administrativa en
el lnforme de Presunta Responsabilidad;

b) Dictó la sentencia definitiva de responsabilidad
administrativa; y

c) Resolvió el recurso de revocación.

Desde luego, esto contraviene la esencia pretendida en los
artículos 116,211, fracción lV, 208 y 209, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, consistente en que el
procedimiento disciplinario se conforme con dos etapas, una de
investigación que culmina con la presentación del informe de
presunta responsabilidad administrativa, y otra de sustanciación
que culmina, en el caso de faltas no graves, con la resolución
definitiva, en el caso de faltas graves, con la remisión del
expediente ante el Tribunal de Justicia Administrativa.

Etapas que son desarrolladas por autoridades diferentes, con
participación específica, con el objetivo de garantizar la
imparcialidad y la objetividad del procedimiento.

De acuerdo con ello, las autoridades nvestigadora,
sustanciadora y resolutora, en el procedimiento disciplinario,
tienen una participación concreta y delimitada:

"Arfículo 116. Son parles en el proceciimÍento de
respo n sa b i I id ad ad m i n i strativa:

I. La Autoridad investigadora;

ll. El se¡vidor público señalado como presunto
responsable de ia Falta administrativa grave o no grave;

lll. El particular, sea persona física o moral, señalado
como presunto reqonsable en la comisión Ce Faltas de
particulares, y

IV. Los terceros, que son fodos aquellos a quÍenes
pueda afectar la resolución que se d:cte en el
procedimiento cie responsabilidad administrativa,
incluido el den unciante."
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Así, el servidor público que funge con la calidad de autoridad
investigadora en el procedimiento, se encuentra impedido
legalmente para fungir como autoridad sustanciadora y dictar la
sentencia de responsabilidad administrativa, derivado del
conflícto de intereses originado por haber emitido el informe de
presunta responsabilidad que constituye la imputación
administrativa materia del procedimiento.

Es así, porque en este caso, materialmente, el mismo servidor
público emitió la acusación administrativa y la resolvió en
definitiva, más aún, resolvió el recurso de revocación que dio
origen a este juicio de nulidad, constituyéndose así como juezy
parte, pues de conformidad con el artículo 116 de la Ley Genera
de Responsabilidades Administrativas, la autoridad investigadora
es la constreñida a realizar la imputación y como parte formal en
el procedimiento, impulsarlo participando en el desahogo de las
pruebas, alegatos e inclusive recurrir las resolución que se
emitan en su desarrollo

Conflicto de intereses que impedía a la persona que actualmente
representa a la autoridad demandada, para intervenir en el
procedimiento, de conformidad con los artículos 3, fracción Vl, y
7, fracción lX, de la Ley General de Responsabilidades
Administrativasls, 8, fracción lV, y 9, fracción V, del Código de
Ética de la Administración Pública Estatalle.

18 Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
Vl. Conflicto de lnterés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de
las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares
o de negocios;
Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y
eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos
principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el
desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones;
1e Artículo 8. Lealtad. En el ejercicio de su deber, las personas servidoras públicas
deben corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, mediante una
vocación de servicio, con profesionalismo y a favor de sus necesidades colectivas
por encima de intereses particulares, personales o ajenos al lnterés público. Para
ello, las personas servidoras públicas deben evitar conductas tales como:
lV. Dejar de ejercer las funciones propias de su cargo o comisión, siempre y cuando
no exista algún impedimento previsto en las normas jurídicas en casos concretos.
Artículo 9. lmparcialidad. Las personas servidoras públicas deben brindar a toda
persona física y moral el mismo trato y actuar de forma objetiva, sin conceder
privilegios o preferencias por razón de jerarquías, influencias, intereses o cualquier
otra característica o condición. Para ello, las personas servidoras públicas deben
evitar conductas tales como:
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De tal suerte, este Tribunal considera actualiada la nulidad del
acto impugnado, de conformidad con el artículo 4, fracción l, de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de lr/orelos.

Segundo Goncepto de nulidad.

Pese a que en el presente caso se ha determinado la
incompetencia de la autoridad demandada, de conformidad con
el artículo 17, Constitucional, este Pleno Especializado en
Responsabilidades Administrativas, se encuentra constreñido
para analizar el resto de los agravios encaminados a controvertir
el fondo del asunto, pues si alguno de éstos resulta fundado se
resolverá el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el
actor.

Obedece a que este principio de mayor beneficio implica que
debe pri'rilegiarse el estudio de los argumentos que, de resultar
fundados, generen la consecuencia de eliminar totalmente los
efectos del acto impugnado.

Tiene aplicación la siguiente jurisprudencia:

''PROCEDIMIENTO CONTENC/¡OSO ADMINISTRATIVO. EL
ARTí9UL? 51, PENÚLTIMj PÁRRAF2, DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE tOS COIVCEPTOS DE
tMpItGNActóN TENDENTES A coNTRovERnR EL FoNDo DEL
ASUNTO, AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO ADOLEZCA DE
IJNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓ¡'I OC LA COMPETENCIA DE
LA AUTORI DAD DEMAN DADA.2O

Del cÍado precepto, adicionado mediante decretc publicado en el
Diario Oficial de la Federación de 10 de diciembre de 2010, deriva
que cuando la incompetencía de la autoridad resulte fundada y
además existan agravios encaminados a controveftir el fondo del
asunto, /as Sa/as del Tribunal Federal de ¿tusticia Fiscal y
Administrativa deberán analizarlos, y si alguno de éstos resulta
fundado, con base en el principio de mayor benefi=io, procederán a
resolver elfondo de la cuestión efectivamente planieada pr el actor.
Por su parte, el principio de meyor beneficio inpltca que debe
privilegiarse el estudio de /os argumentos que, de resultar fundados,
generen Ia consecuencia de eliminar totalmente /os efecfos del acto
impugnado; por tanto, atento al ar7ículo 51, penúlfimo párrafo, de la

V. Omitir e)Gusarse de conocer asuntos que puedan implicaractuación bajo conflicto
de interés, conforme a lai formalidades previstas en la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Morelos o cualquier disposic ón af-n.
20 Registro digital: 2003882.lnstancia: Segunda Sala. Décina Época. Materias(s):
Adminístrativa. Tesis: 2a.lJ. 6612013 (10a.). Fuente: Senanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Libro XXl, Junio de 2013, Tomc I página 1073. Tipo:
Jurisprudencia.
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que
expresamente alude al principio indicado, /as Sa/as referidas deben
examinar la totalidad de los conceptos de anulación tendentes a
controvertir elfondo del asunto, aun cuando se determine que el acto
impugnado adolece de una indebida fundamentación de la
competencia de la autoridad demandada; obligación que, además,
debe acatarse en todas las resoluclones emitidas por ese Tribunal a
partir del 11 de diciembre de 2010, fecha en que entró en vigor la
adición al señalado precepto legal, sin realizar distinciones respecfo
de |os asuntos que estaban en trámite con anterioridad, o bien, de
I os i n i ci ados poste rio rm e nte. "

Como se adelantó, este Tribunal estima fundado el concepto de
nulidad consistente en que la falta administrativa ha prescrito, por
las siguientes razones:

Asiste la razón al demandante   .

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, al resolver el Amparo en revisión 26912021, determinó
que no existe una antinomia entre los artículos 7421 y 10022; y

21 Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las
Secretarías o de los Órganos internos de control para imponer las sanciones
prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren
cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado.
Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo
de prescripción será de siete años, contados en los mismos términos del párrafo
anterior.
La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo
del artículo 100 de esta Ley.
Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabilidad administrativa
originados con motivo de la admisión del citado informe, y como consecuencia de
ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el
día en que se admitió el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa.
En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar
de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse
dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la
instancia.
Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales.
22 Artículo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades
investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información
recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones
que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no
grave.
Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la
misma en el lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se
presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de
responsabilidad ad ministrativa.
Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la
infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de
conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente
la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la
facultad para sancionar.
Dicha determinación, en su caso, se notificará a los Servidores Públicos y
particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos
fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.
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entre el 74 y el 11223 y 11324 de la Ley General de
Responsabilidades Adrninistratiuas, en tanto el hecho de que la
Ley General en cita. prevea distintas actuaciones que
interrumpen la prescripción de la acción sancionatoria en las
diferentes etapas que integran este proceso, de ninguna manera
implica una contradicción.

Lo anterior, pues consideró, que resulta acorde con el Texto
Constitucional y con el principio de seguridad jurídica el hecho de
que el término de prescripción se interrumpa en la etapa de
investigación con la calificación de la conducta y en la de
sustanciación con la admision del lnforme de Presunta
Responsabilidad Adrninistrativa, pues ello obedece a la

continuidad del procedimiento que se integra por diversas etapas
que se abren y cierran con distin:as actuaciones.

Por tanto, los referidos artículos 74, 100, 112 V 113 deben
interpretarse de forma sistemática, a laluzdelfuncionamiento del
procedimiento sancionatorio que integran y de las etapas que
conforman a éste.

El artículo 74 citado, establece que las facultades de las
Secretarías o de los Ó'ganos lnternos de Control para imponer
sanciones prescribirán en úes años para el caso de faltas no
graves y en siete años cuando se trate de graves o cometidas
por particulares; y que el plazo de prescripción se interrumpirá en
términos del primer párrafo del precepto 100 de la misma ley, con
la clasificación de la conducta (grave o no); este último artículo
dispone que, una vez que se concluyan las diligencias de
investigación, las autoridades investigadoras harán el análisis de
los hechos y determinarán, en su caso, si éstos configuran una
falta administrativa, y la calificarán como grave o no grave; todos
enunciados normativos que tienen lugar en la etapa de
investigación.

Por otra parte, los artículos 112y 113 de la ley en cita establecen
que el procedimiento de responsabilidad administrativa dará
inicio cuando las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su
competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad

23 Art'culo 112. El procedim ento .de responsabilidad administnativa dará inicio
cuando las autoridades substanciadoras en el ámbito de su competencia, admitan
el lnforme de Presunta Responsabilidad Acministrativa.
2a Articulo 112. El procedim ento de responsabilidad administrativa dará inicio
cuando las autoridades substanciadoras. en el ámbito de su cornpetencia, admitan
el lnforme de Presunta Responsabilidad Acministrativa.
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administrativa; y que la admisión de tal informe interrumpe los
plazos de prescripción señalados en el artículo 74 de esta ley,
preceptos legales que tienen lugar en la segunda etapa del
procedimiento administrativo sancionador, es decir, la de
sustanciación.

Así, para la Suprema Corte no es violatorio del principio de
seguridad jurídica, ni contradictorio, el hecho de que existan
diversas actuaciones dentro del procedimiento administrativo
sancionador que interrumpan la prescripción, pues éstas
atienden a la finalidad y el objetivo que se persigue en cada de
una de las etapas que lo integran.

De ahí que para el Máximo Tribunal resulta razonable que, en la
etapa de investigación, la prescripción de la acción se interrumpa
con la calificación de la conducta de grave o no grave, pues la
finalidad de esta fase es averiguar si la actuación del servidor
público posiblemente constituye una falta y de qué tipo; y que en
la segunda etapa ello tenga lugar con motivo de la admisión del
lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues justo
la finalidad de esta etapa es la tramitación y sustanciación de un
proceso que permita a la autoridad determinar si el servidor
público investigado resulta responsable o no de las faltas que le
atribuya la autoridad investigadora.

Consecuentemente, partiendo de los mandatos previstos en el
artículo 10 Constitucional, especialmente del principio pro
persona, y de una interpretación conforme de los artículos 74,
100, 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, el máximo Tribunal concluyó, que los términos
para que opere la prescripción a los que se refiere el artículo 74
citado, únicamente se entenderán interrumpidos hasta la fecha
en que la autoridad administrativa notifique al probable
responsable la actuación que genere esta interrupción,
cualquiera que ésta sea (calificación de la conducta,
admisión del informe de presunta responsabilidad o
emplazamiento).

Consideraciones que se consagraron en las siguientes
jurisprudencias de observancia obligatoria, de conformidad con
el artículo 21625, de la Ley de Amparo:

25 Artículo 216. La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas.
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,,RESPONSABILIDADES ADMINISTRATMAS. LA
LEY GENERAL DE LA MATERIA, AL ESTABLECER
D/YERSAS ACTUAC'OAIES DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR QUE INTERRUMPEN LA
pREscRtpctóN DE LA acgóN sArucro^rAToRtA,

'VO 
CONFIGURAN UNA ANTINOMIA, NI SOA'

VIOLATORIOS DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD
.luníorce ¡enricutos 74, 1oo, 112 y r1q.2G

Hechos: Una persona demancló el amparo y proteccíón
de la Justicia Federal en contra del párrafo tercero del
artículo 74 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, entre otros acfos. La Jueza de Distrito
negó Ia protección consütucional. En contra de esta
determinación, se interpuso reaffso de reu,isión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación deternina que no existe una
antinomia entre los aftículos 74 y 100; y entre el 74 y el
112 y 113 de la Ley General de Responsabllidades
Administrativas, en tanto el hecho de que la Ley General
en cita prevea distintas actuaciones que interrumpen la
prescripción de Ia acción sancíonatoria en las diferentes
etapas que íntegran esfe pro@so, de ninguna manera
implica una contradicción. Lo anterior, pues se considera
que resulta acorde con el Texto Constitucional y con el
principio de seguridad juríCica el hecho de que eltérmino
de prescripción se interrumpa en la etapa de
investigación con la calificación de Ia conducta, y en Ia
de sustanciación con la acimisión del lnforme de
Presunta Responsabílidad ACmínistrativa, pues ello
obedece a la continuidad del procedimtento que se
integra por diversas etapas g¿le se abren y cierran con
di sti nta s actuacio ne s.

Justificación: Los reíeridos artículos 74, 100, 112 y 113
deben interpretarse de forma sistemática, a la luz del
funcionamiento del procedimiento sancionatorio que
integran y de las etapas gue conforman a éste. El
artículo 74 citado establece que las facultades de las
Secretarías o de tos Órganos Internos de Control para
imponer sanciones prescribirán en fres años para el
caso de faltas no greves y en siete años cuando se trate
de graves o cometidas por particulares; y que el plazo
de prescripción se interrumpirá en términos del primer
párrafo del precepto 100 de Ia misma ley, con la
clasificación de la conducte (grave o no); este último
artículo dispone que, una vez que se concluyan las

26 Registro digital: 2024679.lnstancia: Primena Sala. Undécima Epoca. Materias(s):
Administrativa, Constitucional. Tesis: 'a.l-. 5112022 (11a.). Fuerte: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 13, l/ayo de2022. Tomo lll, página2737.
Tipo: Jurisprudencia.
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diligencias de investigación, /as autoridades
investigadoras harán el análisis de /os hechos y
determinarán, en su caso, si ésfos configuran una falta
administrativa, y la calificarán como grave o no grave;
todos enunciados normativos que tienen lugar en la
etapa de investígacíón. Por otra pañe, Ios artículos 112
y 113 de la ley en cita establecen que el procedimiento
de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las
autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su
competencia, admitan el informe de presunta
responsabilidad administrativa; y que la admisión de tal
informe interrumpe los plazos de prescripción señalados
en el artículo 74 de esta ley, preceptos legales que
tienen lugar en Ia segunda etapa del procedimiento
administrativo sancionador, es decir, la de
sustanciación. Así, para esta Suprema Corte no es
violatorío del principio de seguridad jurídica, ni
contradictorio, el hecho de que existan diversas
actuaciones dentro del procedimiento administrativo
sancionador que intenumpan la prescripción, pues ésfas
atienden a la finalidad y el objetivo gue se persigue en
cada de una de las etapas que Io integran. De ahí que
para este Máximo Tribunal resulta razonable que, en la
etapa de investigación, la prescripción de la acción se
interrumpa con Ia calificación de Ia conducta de grave o
no grave, pues la finalidad de esta fase es averiguar si
la actuación del servidor público posiblemente
constituye una falta y de qué tipo; y que en la segunda
etapa ello tenga lugar con motívo de la admisión del
lnforme de Presunta Responsabilidad Adminístrativa,
pues justo Ia finalídad de esta etapa es /a tramitación y
sustanciación de un proceso que permita a la autoridad
determinar si el seruidor público investigado resulta
responsable o no de /as faltas que le atribuya Ia
autoridad i nvestigadora."

''PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SA/VC/O/VATORIA
EN MATERIA DE RESPO'\'SABILIDADES
ADMINISTRATIVAS, Et PLAZO PARA QUE OPERE
SE /NTERRUMPE HASTA QUE SE NOTIFIQUE LA
ACTUACIÓ¡'I qUE GENERE DICHA INTERRUPCIÓN
(INTERPRETAC|ÓN CONFORME DE rOS
ARTICULOS 74, 1OO, 112 Y 113 DE LA LEY GENERAL
DE RESPONSABTT I DADES ADMIN I STRATTVAS).27

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección
de ta Justicia Federal en contra det párrafo tercero del
arfículo 74 de Ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas, entre otros acfos. La Jueza de Distrito

27 Registro digital: 2024670.lnstancia: Primera Sala. Undécima Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 1a.lJ. 5212022 (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Libro 13, Mayo de 2022, Tomo lll, página 2735. Tipo:
Jurisprudencia.
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negó la protección constitucional. En contra de esta
determinación, se interpuso recurso de revisión.

Cnterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, partiendo de ios mandatos
previstos en el añículo 1o. constitucional, especialmente
del principio pro persona, y de una interpretación
conforme de los añículos 74, 100, 112 y 113 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas,
concluye que los términos para que opere la prescrípción
a |os que se refiere el artículo 74 citado, únicamenfe se
entenderán interrumpidos hasta la fecha en que la
autoridad administrativa notifique al probable
responsable la actuación que genere esta interrupción,
cualquiera que ésta sea (calificación de Ia conducta,
admisión del informe de presunta responsabilidad o
emplazamiento).

Justificación: Esta Suprema Corte determina que resulta
razonable que, en la etapa de investigación, Ia
prescripción de la acción se interrumpa con la
caiificación de la conducta de grave o no grave, pues la
finalidad de esta fase es averiguar si la actuación del
servidor público posiblemenle constituye una falta y de
qué tipo; y que, en la segunda etapa, es decir, la de
sustanciación, ello tenga lugar con motivo de la admisión
dei informe de presunta responsabilidad administrativa,
pues el objetivo de esfa etapa es /a lramitación y
sustanciación de un procesc que permita a la autoridad
deierminar si el seruidor público investigado resulta
responsable o no de /as faltas que Ie atribuya Ia
autoridad investigadora. AsÍ, a fin de que éste tenga
plena cerfeza de cuál es /a actuación que genera la
interrupción de la prescripcion y el momento en que ésta
tuvo lugar, Ia figura juríüca de referencia no se
actualizará hasta tanto sea notificado al presunto
infractor. lnterpretación con la cual se tutela de mejor
forma el principio de seguridad jurídica, en ianto asegura
el conocimiento certero Ce cuándo ta autoridad
investigadora cumplió con su carga de ejercer las
acciones en los términos y plazos que establece la Ley
G en e ra I de Respo n s ab i I i d ad e s Ad m i n i straüv a s. "

Concusión en la que se pasa por alto el argumento de la
autoridad demandada, consistente en que las jurisprudencias no
resultaban aplicables porque fueron publicada en fecha posterior
al desahogo de la audiencia inicial, porque es infundado, porque
de ccnformidad con los artículcs 217 y 22C, de la Ley de
Amparo28, las jurisprudencias pre insertas, resultaron ser de

28 Artículc, 217. Lajurisprudencia que establezca la Suprema Cofe de Justicia de la
Nación será obligatoria para todas las autorldades jurisdicciorales de la Federación
y de las entidades federativas, con excepcion de la propia Suprema Corte.
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aplicación obligatoria a partir del día siguiente al de su ingreso en
el Seminario Judicial de la Federación (13 de mayo de 2022), -
salvo que resulte en perjuicio del justiciable-, por ende, si la
resolución definitiva en el procedimiento de responsabilidad
administrativa número  dictó el día veinticuatro
de octubre de dos mil veintidós, y el acto impugnado el veinte de
enero de dos mil veintitrés, la autoridad demandada sí se
encontraba constreñida a aplicarla. Al no haberlo realizado,
violentó el precepto 217, de la Ley de Amparo.

llustra el siguiente precedente federal:

"JURISPRUDENCIA 1a./J.97/2013 (10a.) DE LA
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE RUBRO. "AMPARO
DIRECTO EN MATERIA MERCANTIL. EL
AUTORIZADO POR LAS PARTES E/V TÉNMWOS
DEL ART|CULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL
cÓDIGo DE coMERcIo, No EsTÁ FAaULTADI
PARA PROMOVER AQUEL JUICIO A NOMBRE DE
SU AUTORIZANTE,', RESULTA DE APLICACIÓN
OBLIGATORIA A PARTIR DEL LUNES NUEVE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE.2g

De acuerdo con Io establecido por el párrafo primero del
artículo 217 de la Ley de Amparo, en vigor a partir del
tres de abril de dos mil trece, la jurisprudencia que
establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
funcionando en Pleno o Sa/as, es obligatoria para ésfas
tratándose de la que decrete el Pleno y, además, para
los Plenos de Circuito, /os Tribunales Colegiados y
Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales

La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será
obligatoria para sus Salas, pero no lo será la de ellas para el Pleno.
Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.
La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es obligatoria para todas las
autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas de su
región, salvo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los plenos regionales.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria
para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades
federativas de su circuito, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona
alguna.
Artículo 220.En el Semanario Judicial de la Federación se publicarán las tesis que
se reciban y se distribuirá en forma eficiente para facilitar su conocimiento.
lgualmente se publicarán las resoluciones necesarias para constituir o interrumpir la
jurisprudencia y los votos particulares.
También se publicarán las resoluciones que los órganos jurisdiccionales
competentes estimen perti nentes.
2e Registro digital: 2006456. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Materias(s): Común. Tesis. lll.4o.C.1 K (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo lll, página 2072. Tipo.
Aislada.
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militares y judiciales del orden común de /os Estados y
del Distrito Federal, y tribunales adminidrcüvos y del
trabajo, locales o federales; asimismo, el párafo final del
precepto en cita, categórícamente dispone que la
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo
en perjuicio de persona alguna. A su vez, el numeral 220
de ese mismo ordenamiento legal establece que en el
Semanario Judicial de Ia Federación se pubticarán las
fesis gue se reciban y se distribuírá en forma eficiente
para facilitar su cCInocimiento; en tanto que el punto
séptimo del Acuerdo General 19/2013 de ,teinticinco de
noviembre del año en cita, del Plena de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la
difusión del referido Semanario, vía electrónica, a través
de la página de lnternet de ese Alto Tribunal, publicado
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Líbro 1, Tomo Il, diciembre de 2013,
página 1285, señala gue se considerará de aplicación
obligatoria un criterío jurisprudencial a parfir del lunes
hábil siguiente, al día en gue /a fesis respecti'ta o la
ejecutoria dictada en una controversia consütucional o
en una acción de ínconstitucionalidad, sea ingresada al
Semanano Judiciaide la Federación, aclarancio que si el
lunes respectivo es inhábí|, en términos de /os artículos
19 de la Ley de Amparo y 163 de Ia Ley Orgánica del
Poder Judicial de Ia Federación, el criterio
jurisprudencial carrespond'¡ente se considerará de
aplicación obligatoria a paftir del día hábil siguiente. Con
base en las disposiciones desfacadas, se concluye que
si la invocada jurisprudencia fue publicada en el referido
medio de difusión digital el wernes seis de diciembre de
dos miltrece, su aplicación resulta obligatoria a partir del
lunes nusve de ese mes y año, con lo cual queda
dilucidada cualquier duda acerca del momento justo a
partir del cuales de obseruancia forzosa."

Consecuentemente, este Pleno Especializado en
Responsabilidades Administrativas, estima que la autoridad
demandada no atendió a lo definido en las jurisprudencias
citadas, pese a que se encontraban vigentes en la fecha en que
emitió el acto impugnado (veinte de enero de dos mil veintitrés).

Así, conforme a la determinación vertida por la autoridad
demandada en el acto impugnado y su sentencia precedente, los
hechos de responsabilidad administrativa irnputados, se
causaron hasta el día diez de septiembre de dos mil
dieciocho.

Consecuentemente, a partir del día siguiente, inició el computo
del plazo prescriptivo de conformidad con el articulo 74,100, 112
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y 113, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por lo tanto, el día once de septiembre de dos mil veintiuno,
se actualizó la prescripción de la responsabilidad
administrativa.

Ergo, si fue el día veinticuatro de noviembre de dos mil
veintiuno, cuando fue emplazado elsujeto a procedimiento, aquí
actor J  evidentemente, la acción de la
facultad punitiva de la autoridad investigadora, estaba
prescrita.

Dadas razones, se reitera que la acción de la facultad punitiva de
la autoridad investigadora, sí se hallaba prescrita con
anterioridad al emplazamiento del sujeto a procedimiento

, lo que conlleva a la nulidad del
acto impugnado en términos de la fracción ll, del artículo 4, de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Tercer concepto de anulación.

En la tercera razón de impugnación, el ciudadano 
 , señaló esencialmente que se omitió efectuar el

razonamiento lógico jurídico en el que se explicaran los motivos
por los cuales a su consideración, el ahora demandante

, transgredió los artículos 51,
fracción l, y 52, de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Morelos, en relación con los artículos 1,42,70,
fracción l, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47,
fracción Vlll, 48, fracción V, de los Lineamientos para el

Otorgamiento del Subsidio para el Desempeño en materia de
Seguridad Pública a los municipios y demarcaciones territoriales
de la ciudad de México, o en su caso, a las entidades federativas
para el ejercicio fiscal 2018,55 y 56 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; 50, fracción
Xvlll, del Reglamento Específico de Funciones de la Comisión
Estatal de Seguridad Pública.

Lo que dio lugar a que se aplicara la ley de manera inexacta
porque dentro de sus funciones no se encontraba la obligación
de dar cumplimiento a esas legislaciones.
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En esencia, le asiste razón.

No obstante que las razones de impugnación previamente
analizadas son suficientes para declarar la nulidad lisa y llana del
acto impugnado, debe señalarse que no pasa inadvertido este
Tribunal Pleno Especializado en Responsabilidades
Administrativas, que en la imputación realizada por la autoridad
investigadora en el lnforme ce Presunta Responsabilidad
Administrativa de fecha seis de septiembre de dos rnil veintiuno,
se limitó a imputar administrativamente a

, porque incumplió el artículo 51, fracción l, de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos,
porque en su entonces calidad de Directcr General de la
Academia Estatal de Estudios Superiores en Seguridad de la
Comisión Estatal de Seguridad Pública, incumplió la fracción
XVlll del artículo 50 del Reglamento Específico de Funciones de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública (Coordinar la
realizacion de trámites de inscripción, permanencia y egreso de
los alumnos de la Academia); porque se contrató a una empresa
para brindar el servicio consistente en programas de
capacitación en materia de seguridad pública, sin que exista
constancia de que se llevaran a cabo.

Sin embargo, no se concretizó por qué se imputó a 
, que no coordinó los tramites de inscripción,

permanencia y egreso de los alumnos de la academia a su cargo,
con motivo del incumplimiento de un contrato.

Más aún, no se especificó como es que por virtud del cargo,
S, violentó una serie de

disposiciones, concretamente, los artículos 51, fracción l, y 52,
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado
de Morelos, en relación con los artículos 1,42,70,fracción l, de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47,fracción Vlll,
48, fracción V, de los Lineamientos para el Ctorgamiento del
Subsidio para el Desempeño en materia de Seguridad Pública a
los municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de
México, o en su caso, a las entidades federalivas para el ejercicio
fiscal 2018,55 y 56 de :a Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Morelos; 50, fracción XVlll, del
Reglamento Específico de Funciones de la Cmrisión Estatal de
Seguridad Pública.
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Toda vez que se advierte de la sentencia que dio lugar al acto
impugnado, que solo se transcribieron señalándose que se
incumplieron, sin embargo, no se estableció por qué.

Primigeniamente se debió determinar, que el DIRECTOR DE LA
ACADEMIA, estaba obligado a supervisar, vigilar, etcétera, el
cumplimiento del contrato, las circunstancias de tiempo, modo y
lugar en que debió aperturar los cursos, convocatorias, etcétera
que estaba obligado a realizar.

Pues no es suficiente que se infiera o suponga como
consecuencias lógicas del cargo, si no se fijan los fundamentos,
hechos y pruebas de manera concreta en la imputación
administrativa.

Esta deficiencia en la imputación, que trascendió a la sentencia
de responsabilidad administrativa y al fallo impugnado,
evidentemente no es susceptible de purgarse con el resultado de
las pruebas obtenidas, ni este Tribunal tiene facultades para

corroborar si existía o no, pues es en el lnforme de Presunta
Responsabilidad Administrativa, donde la autoridad
investigadora tiene la única oportunidad de realizar la imputación
con sus elementos integrales, de ahí que pretender subsanar tal
deficiencia con posterioridad, no sería jurídico y traería como
consecuencia que la defensa del imputado quedará inaudita.

Así en el caso, la autoridad investigadora debió señalar con toda
puntualidad cuál de las obligaciones que le imponen al Director
de la Academia, por el artículo 41 del Reglamento Específico de
Funciones de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, se
omitieron cumplir:

"Artículo 41. La Academia cuenta con las siguienfes atribuciones
específicas:

l. Aplicar los procedimientos homologados del Srsfema Estatal de
Seguridad Pública;
Il. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los
servidores públicos de las lnstituciones de Seguridad Pública;
lll. Proponer y desarrollar los programas de investigación académica
en materia ministerial, pericial y policial, de conformidad con lo
dispuesfo en Ia Ley y demás normativa aplicable;
lV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos
de la profesionalización, con apego a los lineamientos del Sisfema
Nacional;
V. Promover y prestar seruicios educativos a las lnstituciones de
Seguridad Pública;
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Vl. Proponer y aplicar los prrc=dimientos para Ia profesionalización
de la carrera policiai y régimen disciplinario, así como aplicar los
Planes y Programas para la formación de serviCores de /as
lnstituciones de Seguridad Públiea cle conformidaci con el Programa
rector:
Vll. Garantizar la equivalencia de /os mntenidos nínimos de planes
y programas de prafesion aliz ación ;
Vlll. Revalidar equivalencras de esú¡.¡dios de la profesionalización;
IX. Coadyuvar en el diseño y adualización de políticas y normas para
el reciutamiento y selec,ción de aspirantes y vigilar su aplicación;
X. Raalizar /os esfuCros para detectar /as necesidades de
capacitación de los lntegrantes de las lnstituciorrcs de Seguridad
Pública y proponer /os cursos correspandientes;
Xl. Proponer y, en s{./ caso, publicar las convocatorias para el ingreso
a la A=ademia;
Xll. Tramitar /os regrstros, autcrizacr'ones y reconociniento de los
planes y progranas Ce estudio ante ]as autoridades competentes;
Xlll. Expedir constancias de ,as actividades para la
profesio n al iz aci ó n qu e in p arta n ;
XlV. Proponer [a celebració¡t de convenios Gon Instituciones
Educetivas Nacicnales y extranjeras. públicas y privadas, con objeto
de brindar formación académica de excelencia a los integrantes de
Ias lnstituciones cie Seguridad Pública;
XV. Supervisar que los aspiranfes e rnÍegrantes de las lnstituciones
de Seguridad Pública se sujelen a las normas disciplinarias que se
establezcan para tal fin, así como a los manuales que para este fin
establezca I a AcaCemia:
XVl. Proponer al Coordinador Ce Desarrollo y Vinculación el diseño,
actua[ización e implementación de programas y proyectos
homologados académicos, de /os diferentes niveles académicos, de
acuerdo con las necesiciades y caraclerísticas de las Instituciones de
Segundad Pública; así como registra:", validar y aprobar los mismos,
ante las instituciones Esfafales y FeCerales respeclivas, conforme a
Ios planes de es'tudio estab[eciCos p)r e/ Sisfema Nacional y el
Programa Rector
XVll. Coordinar la elaboración de antologías, manuales y folletos,
para apoyar el aprendizaje de los alumnos;
Xvlll. Llevar elccntro! escolar o'e /os elementos que formen parte de
Ias lnstituciones de Seguridad Pública;
XlX. Coordinar la realzación de trámiies de inscripción, permanencia
y egreso de /os alumnos de la Academia;
XX. Coordinarse con las instituciones homólogas de la región y otras
entidades federativas y el Sisfema Nacional, para establecer
lineanientos respecfo de los pra=edimientos de capacitación,
profesionalización, ingreso, permanencia y promcción de /os
elementos perteneclentes a las lnstítuciones de Seguridad Pública;
)(Xl. Establecer el pncedimiento para el diagnósüco, que permita
detectar las necesidades de capacitación para /as diferentes
I nstituciones de Segu,lda d Púnlica;
XXll. Proponer al CoorCinador Ce Desarrollo y Vinculación, el perfil
académico del personal docente. así como la selección Jl
capacúación de /cs mismos, meCiante cursos pedagógicos ¡z
especnlizados con la finalidad de foftalecer el proceso enseñanza-
aprendizaje;
XXlll. Evaluarelcie*mpeño del personaldocente en eldesarrollo de
la capacitación que imparta, con la finalidad de verificar el debido
cumplimienfo de ios programas acaCémicos y validar el proceso de
enseñanza;
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XXIV. Capacitar en materia de investigación científica y técnica a los
integrantes de las lnstituciones de Seguridad Pública;
XXV. lmpartir capacitación de nivel medio superior, Iicenciatura y
posgrado, en materia de seguridad, administración y procuración de
justicia;
XXVI. Coadyuvar con las lnstituciones de Seguridad Pública en las
etapas, niveles y grados académicos de la profesionalización de
dichas lnstituciones; XXV|l. Coordinar la realización de los eventos
académicos gue promueva la Academia, incluyendo la capacitación
en materia de investigación científica y técnica a los integrantes de
las lnstituciones de Seguridad Pública, conforme a sus necesidades
particulares;
XXV|ll. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y normas
para el reclutamiento y selección de aspirantes, verificando en
conjunto con las lnstituciones de Seguridad Pública, Ios mecanismos
idóneos para la publicación de /as convocatorias;
XXIX. Verificar que el personal docente cumpla con los horarios y
programas previamente establecidos, así como con la asistencia
reglamentaria;
XXX. Establecer y coordinar el mando del cuerpo de cadetes de Ia
Academia; XXXI. Establecer estrategias que garanticen la seguridad
interna de la Academia, asícomo el resguardo delmobiliario y equipo
gue se encuentra dentro de las instalaciones y a toda persona que
ingrese al mismo;
XXXll. Coadyuvar en la educación de /os cadefes de manera integral
inculcando y fomentando, a través de /os oficiales que conforman el
cuerpo de cadetes, los valores de patriotismo, lealtad, honor, deber
y espíritu de cuerpo; así como planear, establecer y aplicar los
lineamientos que para tal efecto apruebe el Coordinador de
Desarrollo y Vinculación;
XXX|ll. Elaborar propuestas innovadoras para el cuerpo de cadetes
en relación al adiestramiento y a /as actividades logísticas,
administrativas, operativas y tácticas, considerando aspecfos
prácticos, reales y objetivos, sustentados en la experiencia;
XXXIV. Supervisar el seguimiento en el desarrollo institucional de las
lnstituciones de Seguridad Pública, en Ia aplicación del sistema de
carrera de sus seruidores públicos adscritos; realizando un
seg ui miento I aboral de /os egresados;
XXXV. Promover, conce¡íar y coordinar a nivel Estatal y Municipal
los eventos académicos gue oferta la Academia conforme a /os
niveles de formación, capacitación y profesionalización que se brinda
a |as lnstituciones de Seguridad Pública y auxiliares, así como a
instituciones externas, incluyendo la realización de eventos socialeg
culturales, deportivos y recreativos;
XXXVI. lmplementar el proceso de reclutamiento y selección de los
elementos que cuenten con el perfil requerido para el proceso
formativo y programar los eventos académioos para las lnstituciones
de Seguridad Pública y auxiliares;
XXXVll. Establecer los mecanismos de coordinación para la
capacitación viñual y a distancia en sedes habilitadas dentro del
Estado para llevar a cabo dicha capacitación, y
XXXV|ll. Controlar y supervisar el servicio de armamento, explosivos
y equipo policial, exclusivo para Ia enseñanza didáctica de /os
alumnos de la Academia."

Por supuesto, tal deficiencia en la imputación, trasciende a la
nulidad del acto impugnado, de conformidad con el artículo 4,
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fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

Al resultar fundados los motivos de impugnación hechos valer
por el actor , se actualizaron las
hipótesis de nulidad lisa y llana del acto impugnado, previstas en
las fracciones l, ll y lll del artÍculo 4, de la Ley de Justicia
Admínistrativa del Estado de Morelos, al actualizarse la
incompetencia de la autoridad demandada y la prescripción de la
acción punitiva del estado.

En consecuencia, se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la
resolución dictada con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés,
por el Director General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en la resolución
del Recurso de Revocación número   deducido del
PROCE DIM I ENTO DE RESPONSABI LI DAD ADM I N ISTRATIVA
número PRA-1142120216, instruido entre otros. en contra de

.

En términos del artículo 89, de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, se condena a la autoridad demandada
para que dicte resolución en la que deje sin efectos el citado fallo,
así como todo lo actuado en el procedimiento de responsabilidad
administrativa PRA-1142120216. única y exclusivamente por
cuanto al demandante  .

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DIEZ OínS
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
e informar dentro del mismo término su cumplimiento a la Cuarta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas de
este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se
prooederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que aún y
cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por sus
funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.
Lo anteríor, con apoyo en la tesis de jurisprudencia sustentada
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por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
de rubro y texto siguientes:

"AIJTORIDADES 
'VO 

SEÑALADAS COMO
RESPO/VSABIES, ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR tOS ACTOS NECESAR/OS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.3O

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en
razón de sus funciones deban tener interuención en el
cumplímiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de /os límites de su
competencia, fodos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica."

IX. LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL.

Por virtud de este fallo, se deja sin efecto legal la suspensión
provisional del acto impugnado, decretada en el auto de fecha
veintidós de mayo de dos mil veintitrés.

X. VISTA EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL
ARTíCULO 89 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS.

El precepto, impone la obligación a este Tribunal, de que en las
sentencias que dicte, indique si en su caso existió por parte de
las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,
violación de lo dispuesto por la Ley Estata/ de Responsabilidades
de /os Seruidores Públicos3r y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, para que en caso de que lo considere, dé vista a
los Órganos de Control lnterno correspondientes, Fiscalía
Especializada en la lnvestigación de Hechos de Corrupción o

Fiscalía General del Estado, en su caso, para que efectúen las
investigaciones correspondientes, debiendo de informar el

resultado de las mismas a este Tribunal; obligación que también
se encuentra establecida en el artículo 49, fracción ll , de la Ley
General de Respo nsabilidades Administrativas3' y en el artículo

30No. Registro 172,605 Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
Página:144.
3rActualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del
1 9 de julio del 2017 . Periódico Oflcial 5514, publicado en esa misma fecha.
32 Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omis¡ones
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
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222 segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos
Penales.33

Preceptos que en el caso se actualizan, pues en el presente caso
se declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado, entre otras
razones, porque el ciudadano , en
el desempeño del cargo público como Director General de
Responsabilidades de la Secrctaría de la Contraloría, carecía
de competencia para emitirlo.

Asimismo, este Tribunal adrrirlió que dicha persena servidora
pública de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos:

a) Realizó la imputación de responsabilidad administrativa en
el lnforme de Presunta Responsabilidad, corno autoridad
investigadora;

b) Dictó la sentencia definitiva de responsabilidad
administrativa como autoridad sustanciadora: y

c) Resolvió el recurso de revocación de competencia
exclusiva del Secretario de la Contraloría.

Es decir,  en el procedimiento de
responsabilidad administrativa , desempeñó los

cargos de autoridad investigadora y sustanciadora, además, se

envistió de funciones públicas que no le correspondían al emitir
el fallo del recurso de revocación 

t...
ll. Denunciar os actos u omisiones que en ej=rcicio d¿ sus funciones llegare a acvert¡r, que puedan
constituir Fa tes administrat¡vas, en términos dd articulc 93 de la presente Ley;

33 A.tículo 222. Deber de denunciar
Toda persora a quien le conste que se ha cometido ur hecho probablemente cons:itutivo de un delito
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la
Policía.
Quien en eiercicio de funciones públicas :enqa con¡chT ento de la probable existencia de un hecho que
la lev señale como delito. está obliqad¡ a cenurrciarlo inmediatarnente al Ministerio Público,
proporcionándole todos los datos que tuviere, ponierdo a su disposición a los imputadcs, si hubieren sido
detenidos en ilagrancia. Qu¡en tenga el derer jurícico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones conespondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones púbiicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancb con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo
previsto en dicho párrafo, la intervenciér de los sercilci'es públicos respectivos deberá limitarse a
preservar el lugar de los hechos hasta el arribc de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar
Ias medidas a su alcance para que se brinde atención málica de urgencia a los heridos si los hubiere, así
corro poner a disposición de la autor dad a los deteridcs por conducto o en coordinación con la policía.
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Así, , contravino el objetivo
establecido en los artículos 116, 211, fracción lV, 208 y 209, de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
consistente en que el procedimiento disciplinario se conforme
con dos etapas, una de investigación que culmina con la
presentación del informe de presunta responsabilidad
administrativa, y otra de sustanciación que culmina, en el caso
de faltas no graves, con la resolución definitiva, en el caso de
faltas graves, con la remisión del expediente ante el Tribunal de
J usticia Adm in istrativa.

Etapas que son desarrolladas por autoridades diferentes, con
participación específica, con el objetivo de garantizar la
imparcialidad y la objetividad del procedimiento.

De acuerdo con ello, las autoridades investigadora,
sustanciadora y resolutora, en el procedimiento disciplinario,
tienen una participación concreta y delimitada:

"Artículo 116. Son partes en el procedimiento de
respon sab i I i d ad ad m i n i strativ a :

L La Autoridad investigadora;

ll. El seruidor público señalado como presunto
responsable de Ia Falta administrativa grave o no grave;

lll. EI particular, sea persona física o moral, señalado
como presunto responsable en Ia comisión de Faltas de
parficulares, y

IV. Los terceros, que son fodos aquellos a quienes
pueda afectar la resolución que se dicte en el
procedimiento de responsabilidad administrativa,
incluido el denunciante."

Así, el servidor público que funge con la calidad de autoridad
investigadora en el procedimiento, se encuentra impedido
legalmente para fungir como autoridad sustanciadora y dictar la

sentencia de responsabilidad administrativa, derivado del
conflicto de intereses originado por haber emitido el informe de
presunta responsabilidad que constituye la imputación
administrativa materia del procedimiento.

Es así, porque en este caso, materialmente,  
, emitió la acusación administrativa y la resolvió en

definitiva, más aún, resolvió el recurso de revocación que dio
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origen a este juicio de nulidad, cons:ituyéndose así como juezy
parte, pues de conformidad con el artículo 116 de la Ley Genera
de Responsabilidades Administrativas, la autoridad investigadora
es la constreñida a realizar la imputación y como parte formal en
el procedimiento, impulsarlo participando en el desahogo de las
pruebas, alegatos e inclusive recurrir las resolución que se
emitan en su desarrollo.

Ccnflicto de intereses que impedía a  
, para intervenir en el procedimiento, de conformidad

con los artículos 3, fracción Vl, y T,fracción lX, de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas3a, 8, fracción lV, y 9,

fracción V, del Código de Ética de la Administración Pública
Estatal3s.

lmpedimento que de acuerdo con los artículos 42 y 43, fracción
lV, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de
Morelos, constreñía al ciudadano ,
para excusarse para conocer y resolver el asunto:

"ART|CIJLO 42.- Los servidores púbiicos que se encuentren en
alguna de las hipótesis legales que presuman parcialidad de su parfe
en los asuntos de su competencia, dentro de las veinticuatro horas
slgur'enfes a que tengan conocimiento de ello, deberán excusarse,
expresando concretamente Ia causa en la que funden dicho acto."

'ARTíC\JLO 43.- Son impedimenfos /egales para que un servidor

3a Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
Vl- Donflicto de lnterés: La posible afectación deldesempeño imparcialy objetivo de
:as =unciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares
o de negccios;
A.rt:ulo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo,
ca1go o comisión, los principios ce disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez. lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuen:as, eficacia y
eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos
principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directríces:
lX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el
desempeño responsable y objetivo de sus fucultades y obligaciones;
35, rtículo 8. Lealtad. En el ejercicio de su deber, las personas servidoras públicas
decen corresponder a la confiarza que la sociedad les ha conferidc, mediante una

'¿ocación de servicio, con profesionalismo y a favor de sus necesidades colectivas
pc'encima de intereses particulares, personales o ajenos al lnterés público. Para
ellc las personas servidoras púb,licas deben evi:ar conductas tales como:
lV. Dejar de ejercer las funciones propias de su cargo o comisión, siempre y cuando
nc exista algún impedimento previsto en las norrnas jurídicas en cascs concretos.
Articulo 9. lmparcialidad. Las personas servidoras públicas deben brindar a toda
p3-sona iisica y moral el mismo trato y actuar de forma objetiva, sin conceder
pri'; legios o preferencias por razón de jerarquías, infJuencias, intereses o cualquier
otra característica o condición. Para ello, las personas servidoras oúblicas deben
evilar conCuctas tales como:
V. Cmitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar actuación bajo conflicto
d= interés, conforme a las formalidades previstas en la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Morelos o cualquier disposición afín.
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público pueda conocer de determinado. asunto

lV.- Haber sido contrario o haber representado a alguna de las partes
en cualquier juicio, pasado o presente, haber declarado en el como
testigo o perito, haber intervenido como juez, árbitro, amigable
componedor, conciliador o agente del Ministerio Público, y"

Esta actividad del ciudadano  ,
podría configurar la falta administrativa grave denominada
"actuación bajo conflicto de interés", consignada en el artículo
58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas:

"Arfículo 58. lncurre en actuación bajo Conflicto de lnterés el
servidor público que intervenga por motivo de su empleo, cargo o
comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o
resolución de asuntos en /os que tenga Conflicto de lnterés o
impedimento legal.

Al tener conocimiento de los asunfos mencionados en el párrafo
anterior, el se¡vidor público informará tal situación aljefe inmediato
o al órgano que determine las disposiciones aplicables de /os enfes
públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma
en la atención, tramitación o resolución de /os m¡'smos.

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al
servidor público, a más tardar 48 horas antes del plazo establecido
para atender el asunto en cuestión, /os casos en que no sea posible
abstenerse de intervenir en /os asunfos, así como establecer
instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución
imparcial y objetiva de dichos asuntos."

Asimismo, podría configurar el ilícito consignado en el artículo
271, fracción l, del Código Penal del Estado de Morelos:

'ARTíCIJLO 271.- Comete el detito de ejercicio ilícito de servicio
público, el servidor público que:

L Ejeza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber
tomado posesón legítima o srn satisfacer fodos /os requisffos
legales;"

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro
55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96

K (10a.), Página: 3114,Ia cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPGIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZDE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las
partes se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya
sea entre las partes o entre las partes y los operadores de justicia,
eljuzgador de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a
la autoridad competente para los efectos legales a que haya lugar.
Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del
presunto acto de corrupción, sino la prestación de servicios
profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.36

En consecuencia, este Pleno Especializado ordena se de vista
al Órgano de control de la secretaría de la Gontraloría del
Estado de MoreloS, y a la Fiscalía Espectalizadaen Gombate
a la Gorrupción del Estado de Morelos, para que, en el ámbito
de sus funciones, efectúen el análisis correspondiente y de ser
viable realicen las investigaciones correspondientes, debiendo
de informar el resultado de las mismas a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabi I idades Ad m inistrativas del rribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dentro del plazo
dE TREINTA DíAS HABILES.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. El Pleno Especializado en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, es competente para conocer y resolver et presente
asunto de conformidad con los razonamientos vertidos en el
primer punto de las razones y fundamentos de la presente
resolución.

SEGUNDO. Son fundadas las razones de impugnación hechas
valer por el actor , en
consecuencia;

TERCERO. Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la
resolución dictada con fecha veinte de enero de dos milveintitrés,
por el Director General de Responsabilidades y Sanciones
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, en la resolución

¡6 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016. 24 de agosto de 2016. unanimidad de votos. ponente:
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 alas 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.

54



T}A
TRIBUNAT DE ]USTICIA ADMINISIRANVA

DEL EsTADO DE MORELOS

TJ A/4" S E RNJ D N -032/20 23

del Recurso de Revocación número RR. 2212022 deducido del
PROCEDIM I ENTO DE RESPONSABI LI DAD ADM I N ISTRATIVA
número PRA-l/42120216; únicamente por cuanto al demandante

 .

CUARTO. En términos del artículo 89, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, se condena a la autoridad
demandada para que dicte resolución en la que deje sin efectos
el citado fallo, así como todo lo actuado en el procedimiento de
responsabilidad administrativa , única y
exclusivamente por cuanto al demandante

. Lo que deberá hacer dentro del término improrrogable
de DIEZ DíAS contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO. Se levanta la medida provisional decretada en el auto
de fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés.
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SEXTO. Dese vista al Órg
de la Contraloría del Go
Fiscalía Especializada en

Control lnterno de la Secretaría
del Estado de Morelos y a la
ate a la Corrupción del Estado

ano
bie

de t¡'MgretOgi'. en lOS. el apartado
considerativo X de este fall
sÉPrlmo. En su opoftunidad archívese el presente asunto como
total y definitivamente concluido

NOTIFíQUESE personalmente al actor y por oficio a las

autoridades responsables :

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno Especializado en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrada MONICA
BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de
lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción, y
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MAgiStrAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA

cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ponente en el presente asunto; ante ALlclA
oíez BARGENAS.t, Actuaria en suplencia por ausencia de la
secretaria General de Acuerdos del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, quien autorizay da fe.

PLENO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE
RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS DE L TRI B UNAL

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS

MAGISTRADO TE

OQUE G
a

eZcenezo
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

MAGISTRADA

MONICA BOGGIO MERINO
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA SALA DE

37 con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de laley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativadel Estado de Morelos.

56



WI T]A
TRIBUNAT DE ]USTICIA AOMIN¡STMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

T J A/44 S E RN J D N -032/20 23

GISTRADA

VANESSA GLORI VIVEROS
INSTRUCCIÓN.TITULAR DE LA TERCERA SALA D

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA GUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI D ADMINISTRATIVAS

ALICIA D BARCENAS
ACTUARIA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA

DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 7I DE LA

LEy oRcÁmce DEL TRTBUNAL DE JUSTtctA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

ALICIA OílZ gnnCgHAS, actuaria adscrita a la Secretaría General de Acuerdos en suplencia por
ausencia general de acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos: CERTIFICA:
la presente hoja de firmas conesponde a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en el expediente número TJA/4aSERA/JDN-032/2023, promovido por
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".






